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INTRODUCCION 

El punto de partida en la integ1:ación de todo criterio 

profesional, es la coincidencia de dos elementos 

fundamentales: la. capacidad personal .para el· desempeiio de 

tal o cual profesión,: que .asegure. una éficiencia: confiable 

en los prcife;.ion~les/ ·y el ·servicio 

profesional:p_f:opo";&i~J~ ;:,·1~ soci~~ad)d~d~ .la complej~~ad 
de sus estruC::tur~s Óper,~tivas, servicio qu~;. por ello, es 

acreedor a una ret-¡.ibuC::i.ón,: con que el profesional esté en. 

aptitud de ;~tisfac~;; los reclamos partic~lares de su 

existencia digna.· 

, No es : propósito del presente trabajo, una 

investigación .. ~de. indole .profesi'ográfica de ·la carrera de 

Abogado: pero si,. Y ... muy .especialmente, . del derecho que 

asiste a este profesionista,, de ser ,el titular de unos 
' ' 

honorarios que respondan; tanto -;a la naturaleza de ·su 
>. 

preparación prof~si onal' d'u~nto a·· la importanda de J.a 

función que cump~e e~ la: s;cied~d, } sobre tÓdo, como parte 
• - :_ - --·-~-- -=-·~-=-o-C::;-'--- - .• 

activa (por 'demanda o d~fensa} ,en un proceso ':judicial. 

' ' ' 

Es de todos s~bido, no únicament~ de los profesionales 

del derecho, que las relaciones humanas, en el. ámbito 



social, adquieren una categorla de pleno reconocimiento, en 

la medida en que poseen una juridicidad, esto es, que toman 

una forma de plenitud de derecho. Y por ello, los abogados, 

'en su calidad pro¡:esional de os.tentar una licencia ··para el 

ejercicio del derecho, se hallan en la innegable. situación 

jurídica de ejercerlo, ~~diante'.ia retribudÓn adecuada. 

Los abogados, • p~ofesi9nales . del .CJerécho, son los 
... 

promotores y agentes de;:. la jurldlcidad; de .. lá. sociedad, 
.. --

siendo, para ello, los •• primeros-. en sel: exigidos de una 

situación legal• ;ue les pe;m~ ta'. ei: ejercicfo profesional de 
'-

contribuii a la legalidad•'en _•1as-~c~da ;~vez': mas: coniplejas 
;:--'~""- '°-=:,_ ;.. 

modalidades de Ú1s' .relaciones sdciales o interpérsonales: 

'pr.~sento no esta 

completo en. su•· ya que. en un futuro otros 

aspirantes de la.:carrera podrían.-'tomai·lo como antecedente . ., . . .. 

para completarlo Y. ampliarlo .. Mi condición de pasante de la 

carrera de Licenciado en- Derecho, _me permite expresar mis 

inquietudes por:_· la ·muy importante cuestión de los 

honorarios prÓfesionales del abogador y asomarme al 

complejo y renovado mundo de la investigación jurídica, así 

en su asp~cto d;ctrinario - como en el de la judicacura 

T:Jisma. 



Bajo una atinada gula, el crabajo se desdrrolla a 

través de seis partes o capítulos. 

En el Primero, · se plantean los antecedentes legales 

del asunto, en lo>que .la tradición jurldica mexicana 

reconoce éornb fuentes madres: el derecho romano y el 
'·:_." 

derecho. espah°~J.;\para incorporar después los rendimientos 
'·' •, .·:::;i;> .. ;·/'~·~ :. -, 

del derecho mexicano. 

En el.:segundo/>_¡;e plantea doctrinariamenté la cues.tión 

de los honorarios :del abogado, como justa retribución a su 

trabajo. 

Al Tercero corresponde el análisis de los aranceles, 

en cuyo marco ha·.de·ser. tratada la cuestión de las cuantlas 

y ajustes·de Jos convenios entre el aboga.do }' el ·cliente. 

En el ··cuarto se :revisan las, legislaciones. de··.algunos 
·.:~ .. 

Estados de la Repríblic~ ·en materia de honorarios 

El sobre la situación que 

guarda dicho· asunto,: en ·1a ··legislación, y en la práctica, 

en el Distrito Federal. 



Por último, trataré de hacer la reforma que para mi 

concepto se deberla de haber .realizado desde hace mucho 

tiempo o mejor dicho, hablando en la época actual .. desde. que 

se aceptó el pago de los aranceles en la :Ley O.rgánic~ de 

el Distrito 

Federal. 

Este asomo inicial a ia cuestión económica del 
··:. .. 

' "' ,. 

desempeilo de• la p.rofesi Ón de · abogádo, : ;;e ha· ii;;,vad¿, al 
- ' - ,!<>-·' ;·:, -·- _ .. _.: __ ,, .. ~· ·_:_ .. '.-:.·_ ">':'. 

convencimiento, .por ·:u.na par_te dé la nece.Sária ::z:-e·vlsiC:Ín en 

el ámbito. de los .. : honorarios y aranceles •profesionales· en 
-- -. -~ - ·7_-=- ·_,,"'"-- ·-~~·>;_,--,~- -~· _ _,_.:, - :_.,__.-- -;::<'f'~-:~'.~,_-:··~:::;x~--~ :;: 

ese campo;. pero. talÍlbiéii, :· aca,;o movida '.in>riiós primarios 

impulsos de una vocaC.iór/chacia .je) jurldic~;<vitál.izados por 
,_- ;,,._ .• ',.«,.-,_.- ~-- ·_,,:.'- ¿ __ -~ :;~':,'··- ~-. '·. ::·.''.,_.:;-.::--- ,».,_ .·.·- ~! 

las i::oncepcione.S'iúó,só,;~ca·s·-cie1.· ~~:Xi~hó;~"d;;1 l.Jien dé la 

justicia, ·. c<;nsi~~:z:-º} que '~~ I~ .practica profesional del 
_-y. '"> -_>-_::-.. '-'.,~/··· :·:::·--: __ :-~·::_--. :···':': -~ .. -·:-

abogado, ·pese a . todas las' opi~iories en ·con.E.rarl.o, subyace 

·~~ .. · ;~····iegdÍldad, ·····que ... istá ¡,~J~~~~i. en •.·los. 
,_¡:, 

un sentido 

procesos, .;,n las '
0

i::o-;;Úe~das'; y.·. aún en los efectos de .las 

sentencias. No so'ii l~s h'onc,.ra.rios; el móvil decl~i vo en el 

ej e.rcici o p.rofesiona/ dei ahoga~~.· 
M.M.V.C. 

Ciudad de México, primavera de 1995. 



CAPITULO I.-

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1. EN EL DERECHO ROMANO 

a) El sistema procesal. 

Cn los sistemas .. neo-romanistas, el sistema procesal se 

pliega a lasineé.esJdádes del derecho sustantivo; existe una 

facultad j~;idlc~ ~'11cii';J.d~'.;1,; En ~1 dere~ho ro~ano clásico, 

el derecho p~~c;sal ies; pri~ordial? ~ó tr~l'és 'cÍe la creación 

de nuevas. medidas pro~e'i~1es,- nacen ':nue\ia.S facultades 
--_::: _; ~ :-·~ '" 
-'---- ·: ' .. ·. -- '-->:o" , 

juridicas individuaús. -· 

El maestro G~iJlermo '~1oiú -MargacJ,ant1 ~ . eá su libro 

Derecho Privado \R~~~~~/ Ji~cle~dci> alusión a Riccocono, 

seilala: -~"el derecho é'romaño'~no. es . un sistema dé. derechos 

subjetivos, sino de :~c~Io~~s":' Sin embargo los romanos 

nunca aislaron el d~re~ho p)C)~eÜ1 del 1~;ich~';us~a~¿vo. 
' J .i ' --:·:>.:_-·-

Continóa dlcfondo el 'jurista me11~Lon1do én la misma 

obra, que -. existen- 'dos''. posibilidades de 

i Guillermo t'lo~is Ma . .rg.:Jdant,. Derecho Privado Romano, pág. 138. 
l 

normas 



determinantes en el Derecho Romano y que son las 

siguientes: 

l. Puede ser que mi derecho sólo sea eficaz en caso de 

colaborar otra persona. (Derecho subjetivo personal) . 

2. Que no necesite el 
.. . ' . :· ; .-, ,- ' .- . '·.~, 
comportamiento' ·.positivo de 

nadie, pero la eficacia .. de"' ;mi.s" derechos exija que 

intervengan terceros. LJj i~i \;;, r~~11 ~ 
\: :~~-~.:.·. -·~'.~:~: ··, 

En los tiempo~·~e Ab~u;2i·,,•se sanclonaba penalmente a 

quien se ha¿:'ia~Justié::Í¡; ~~'¡. propia mano; y en los tiempos 
·:··.:,-.' .- . 

::..·· ·;;. __ -<: :':.:'.:'·':,".·. : 
de /.!arco Aurelio, . a.deJlÍáS '.de se'i: castigados penalmente, se 

les arÍad.fa ~'n~·· sanción civil. 

'ouien se 'en;o,;trara impedido de ejercer :>us derechos, 

deb.fa recurrir organismos oficiales, instituidos para 

administra::: justicia, 

El derecho. para acudir a estos organismos se' llamaba 

derecho de acción. El camino que t·a de la acción a la 
: . . . . . . . 

sentencia y ~u·~Jecució,;, es el proceso':'y 'él ;;;;junto de 

formalidades 
• >, •• 

durante el· mismo, es el procedimiento. Sin 

embargo esta terminologla no.es observada, ni en la teor.fa 

2 



ni en la práctica, como tampoco lo fué en el derecho 

antiguo, 11i lo es en el moder110. 

b) Fases históricas· del sistema procesal. 

Dentro de estas fases históricas, han de mencionarse 

las siguientes: 

l. La de la legis actiones. 

2. La del proceso formulario. 

Las dos primeras . se., unen bajo el término del ordo 

iudiciorum, que. es· la',·''separación del proceso en dos 

instancias: la primera desarrollada ante un magistrado, y 

era ila segunda se dasa1·rolla ante un 

tribunal de ciud~~a~~: seleccionados o ante un juez 
< _:.:.:;.~ .. v_··:· 

prit,ado, y s:' llamaba. in iudico o aoud ludicem. 

En la primera:. instancia se determinaba la .constelación 

juridica del caso; en la segunda, se ofrecían, se admitlan 

y se desahoga.han las pruebas, y después las partes 

3 



presentaban sus alegatos, y el juez dictaba sentencia; pero 

el actor no estaba autorizado a iniciar un proceso si no 

tenía la razón. Luego, en esta. fase que recopiló a las dos 

primeras, pero para iniciar un proceso, se requería, 

primero obtener la autorización del magistrado para tal 

efecto. 

En el procedimiento oficial. romano, el papel. estatal. 

quedaba reducido a un mínimo. En la .actualidad, una persona 

puede iniciar un proceso,. aun cu.;¡ndo ·de ant~mano esté 

consciente de ... tener.o no Úzón.ensu preEensiól1:·.En la. fase 

preclásica, se· ·daba ·el ·permiso necesario;: :sólo. si la 

reclamación co.I-:~~s~;ndi~ a· alguna norma' consagrada dentro 
- ,---, --

de las XII Tábl~s. 

La iuri.sdictlo de magistrado· era la facultad de 

conceder o denegar uná' actio; ~ sea, de permitir O prohibir 

el acceso al . arbitraje. Esta iurisdictio estaba sujeta a 

los requisitos· ·especiales en cuanto a territorio, cuantía, 

materia y grado, requisitos que determinaban la 

competencia. 

4 



Además, el magistrado disponia del imperium, que le 

otorgaba faculta des discrecionales que 1 e permi tlan denegar 

acciones o excepcir;.>nes_. 

Los requisitos para ser magistrados eran: honradez, 

sentido - común,. -- y buena voluntad,- orientados por los 

jur.isconsul tos' aunque no estaban -- obligados -a seguir los 
- - -

consejos est;ictam',,n~'e. 

.. : -- ;: -·~ ':·_::_~-.. ;- ;/_;.: . 
- o' ,:~ ~ , -~ -. ~ ."_ 

Después de 'la ca1c1a_· de la'mo_narqul.a';, 

prim~rá épo~i ~:_la }~¡,~Í,i}l&"~~P~;~c~n- Íos cónsilles. 
.~ ;- ~- r_- - -- - ·" 

dentro de 

la 

Estos se enc/onÚabáii 6ail/sl~~p;~ fiie'r~ de Roina _debido a 

las continúas guei-;as; t~r lo ~~; -s~ nd~rÓ un tercer 
---

cónsul, ~u~ t~n1ai~aúto';1ci~d inferior. a los otros y no 

Era natural_:· la -creación de nuevas figuras procesales 

para el derecho· sustantivo, lo cual se hacia mediante 

innovadones ~¡~1as por el pretor. 

En la -- __ -fase-'.' de~-- lá extraordinaria ccigni tio que 

del litigio), desapareció la 

división de dos instancias. 

5 



En la fa.se rep11bl.ica.na se estableció ld costumbn; d.; 

:scoger al iude.-: priva.tus (juez privado) de entre la lista 

oficial, denominada el alb11m iudicum selectorum (álbum de 

los jueces escogidos). 

Para los romanos, magistrado era todo funcionario 

superior, el pretor sólo era un magistrado entre muchos, el 

iudex era .un simple·.parti'cular. Por tanto se puede decir 

que en Roma 

significad;. " . 

no tenlan el mismo 

ci~yo2. • tra'nsmlt.;. •en las 

cinco legis. ~ct.i.6n~i; 

l. legis :a'ctib p~i>~~c:;;~~ent11~; (accio~espor la"apuesta; 

2. 

petición de un jt~z '6 uri. ú.bltr~); 
3. legis ~~t~b ;:; ~j~~i~~}~'ne1~:f'~or req~erimiento); 
4. la man¿s ·i~~~~t_¿; vel legü ' .. 

(por 

(por 

- - - - - -· - . -
dichas ac~lori~s ~ran, exce;i v~~e'n~; formUlistas, ·ya que las 

tres pri~era~, ten~1~¡; a inst~ura~ la controversia, y las 

2 Guillermo Flo.ris Margadant, Derecho l'riw1do Romuno, pJg. 145. 
6 



dos últimas eran medios de ejecución. Se proponlan 

establecer medios de poner en actividad el contenido de 

la ley, lo que equivale, en este caso pai:ticular, a la 

Ley de las XII.Tablas. 

', 
Volviendo nuevamente, al _GÚillermo Floris jui:ista_ 

Margadant3 en sU bbra,!en':-consul ta, cita a 
·. '.~ -

quien define, a\.la'' légls :ac~-Ío~';;,s· como: 

Ai'an,gio Ruiz, 

: ,· ~'dec~-~~~~'~.Íories 
solemnes, i1c°omp~flad~'[/de'~esto;· ?-'úuale;: qÜe el p~i'ticular 

pronunci~Í,a, ·gen;;~~~~~¿::z~-t~ é~,'~a~~strada~ c~n el fin' de 
'.\.'' "~:·~·-.',' ;{ . . -:'.· .. , ... :'··~ ,_ ~ .. ·- .-,'' .. '. · .. "', 

proclamar:; uri derecho_ ~·r,¡, 'se le ~i~'C~'tiJ.) un 

derecho pf~via'mf;kte i~~~~d~~~~L'. 
. '--.· '··~ . . ' ,_ .. . 

Ya a final:s• de,'1:a éépoca) 'l:epublÚana~ 'los_'romanos se 

atrevian , a 'Confesa.r ::,"príbÍica;;,eñte e que ,' encontraban, el 
~--: .·:, .• . ·., ·.' ,_,_.::.,-

ác tion'es 

El procedimlent~ drl.gen fuera 

de Roma. Este mievo, sis~~~a, se,e~tendió como consecuencia 

de la Lex Aebutia' y de las 
. . . . : 

caracterlsticos, de -este procedimiento, los siguientes 

rasgos: 

' Guillermo Fl.oris Margadant:, Derecho Privado Romano, pág. 145. 
7 



l. Las pa.rtes exponlan sus pretensiones, en palabras 

de su 'p.ropia elección. 

2. El .pretor dejaba de se.r un espectador del proceso, 
. . 

y se convertía. en un organizador. 

3. El p;o~eso·' ~onse~vaba su división en la instancia 

in iu.re et l~ i~~i~id,":~unq~~.aqul yá se encontraban entre 

ambas, las siguient'e"s i~;~ione~: 
.· 

a) y 
.. "~:'."' ·- .. ~:.;·:,;' : ·, ~- :-- . · .. ' . 

autorizaciones que· enviába .. el "rnaglst.rado al jÚez. 

-.-
; ·- ~ ' 

b) La fórm~la: eiá- también '"una·' espeéie de contrato 

procesal, 

conformes 

e) La fórmula_. ese.rita ···substitÚia. con ventaja las 

memo.rías de los· testigos;· 'que al c'ermi~a.r la instancia 

debían fija.r en"· su. mente:- todos los dé talles de aquella 

8 



4. Por la estructura de estas fórmulas, cada proceso 

podla referirse a un sólo punto controvertido, como 

principia general. 

La fase del prócedimíento extraordinario, tuvo las 
- -:-.-,-_·-::':·- ·-,:_· ' . 

siguientes . cara~terlstiCas, a1 principiarse en el 

procedimiento áiite'í:-iar: en algunos litigios como alimentos, 

fideicomisos) cdb;;;,d~ 'ha~~r~;los} ~t~::.~; .. ·. 
• ; / '• .'· "~- • •• -· • < ~ ''.. 

un 

Se ·iniciaba\~on la no~.i.f.i~a~Lóh\'aldemandado;: que. era 

acto . . •px1J~·doitS. Y····· ~i;;s:: vo1~i:.· ;~n ··\c·~~ .·:p11b1ico. 

Posteriornié~té, \.en ti~~~c,/;de ·• Ju~t~n:J:·nd~.; ~~·· ~~oc.~~imi~nto 
seguia•.p~r i;'~~~{}i¡, de:.~~Jllª'r,d~,!1.e~~.-~é.hiu~~.se Újaba la 

pretensión" dEil • ~;i¿t;~i; •'•·;,' · in~c:úadt:~·;.1a'i ihÍ:é;"Jención ·.de un 
~- \ ·'. •, ·-··., • - -, '»' - . ·,_\_!;·;,- ' e 

funcionário pÚblico se le hbce llegar ·~1 demandado. 
--<:--

- . :- - -~·-",-,-

: ~n~~ un funcionario 

público, ante el cu~}, el actor ~~pbáia·•sJ causa, y el 

demandada op~~~a. ;~~~ :.bje;ial1~s, produciéndose en ese 

que desde. Justini~na perdió 

Este sistema introdujo. un .cambio ·fundamental de lo 

privado a· lo ·pública, el procedimiento se burocratizó, la 

9 



antigua costumbre de juicios orales se empezó a sustituir 

por procedimientos escritos. 

José Be'cerra Baútista, -en su libro titulado "El . . 

Proceso Civil en México'."~ hace. menc:Í.ón a .Chiovenda, cuando 
~··e· -::_~'. 

deduce que las -: consecuencias· del proceso romano son: 

"oralidad, e 
·_, ... -_-:, 

identidad del j~ez~;. 

aqu1 la ab;~aci:. ~ra/;r~Li'ta, _ has_tá que Ant.Í~oases cobró 
•• • . .:··· ~:C:,.7..0-___ ,,_.__ • , - • 

por defender.a su.S:éúentes. 

En Roma tampoco ~'}~ ,.I:emú~erácfa da :profesión/ se conoce 

el caso de cic~;ón'qu~-i~~i!Ji.Ó d~- P;blio Syla, ~~ millón de 

sestercios por, deJ:~d;f1d'':de'un~'. a~bsa~ló~: dicho pago lo 

recibió por c~ncep-~o' de 

Por el< abuso desmedid~ de· los abogados _en el cobro de 

sus honorarios;)_A1i'gl.I~~~-· ~rÓhibió recibi.rlos, bajo la pena 

de devol veil_o~ ~dl-;_éÍiádIUP10.'·: ·C1audiO -o por -su ··parte- determiáó 

que los ·· honorari"a'; no 
.. -!· 

debian de exceder de 

"ilosé Becerra B4utistam El ProCeso "civil en México, pág.233 
10 
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sestercios. La orohibición del pacto de quota litis, se 

debe a Constantino. 

Eugene Petit' al examinar la figurá jUrldica 
... 

contractual· ·del contrato de arrendamiento de servicios, 
"" 

tratándose·· de profesiones liberales señala los ·siguientes 

términos: 

"Hay locatlo• ~p~;~;~m 'i:Uan~o el locator, en lugar de 

procurar el. -Cil."lfru/:e\ial ::conductor·· de . una., .cos.a por la que 

debe la. mer~es; ie,ipi~~t_;',sei;ic~Ji~{cl~terminados; Todos los 
•';-,~·: . /• i -·-'-.•- .,, _ c.;) o '• ••• •. 

servicios _no.~ podlan·~ ,;;;r '"~indiStintamerite'' ob]e-to .de 
','_.- _ .... : . \:·;:.:. --:·· . <- -

arrendamiento.• Hay que exbiuÚ· i.é>s que es dLflcil valuar en 
,.1, ·- ~:.·.5·: ' ' :c..·- '::~· .. "¡--:-e·:: >,; 

dinero. De .• este' iÍlúmero}. sdn ;'1~dA'.op;r~~ libera.les, - o 
servicios pre;~~do~ P.or", l~~~ p~~~';;r,~t• q~~ · ~j~~~en las 

·•. ·:'. ~- '.¡ t; 7 

profesiones liberales;· como· los· retóricos,· :gramiticos, 

geómetras, m~dl~~s, ab·~ia~_os )o~;o;;~uci~~~;:~i :~din: te, sin 

embargo, que e~:~~: ;~rsonas ~odian' -;; ;~~i~lr una 

remuneración~ P<:r;oTse-•lla:n:;a no ~odia ser 

reclamadá en jus_ticia más 

extraordinaria". 

5 Eugene Petit, Tratado Elemntal de Derecho Romano, pág. 404. 
ll 
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Todavía en Roma se hablaba de los honorarios, pero no 

los relativos al ejercicio profesional del abogado, s.ino a 

la contraprestación de elevado .rango, que· reciblan los 

jurisconsu.ltos··-···por• l;,p~rtir··._¡,;~;s ehsefia~zas'.-·jurldicas. El 

procesalista 'Edua:Z.do i>~Üa~~s6) ~;ilenÚ- a; r~~P~~to ~ue el 
,;.\',,,• :·.·-,, 

jurisconsulto viila ~~ · ~C)~;~?fi·a~b;~:;·io~ • q~e . l~ ~~ga,ban .sus 

di sc1pu1 os; . y· cli ~; -~-~~, .. N~~";;3ii P~~~~~Io/ Zei~ri ~~,;aba seis 

meses en ei cam~o · ~~~~~~j~'d;,' 'al ~;~t~étio deF d~~~cho y a 

escribir l~br;i; ~ i~~"}gt~o's •,:Séi'~ ;' llléses'. los . ocupaba en 
':;;~~/)¡\'•-¡:o,'~- ·~;·~ •. ~~,''''' 

impartir su~ enseiianzas en ú"ciudad. • 
,·:"' ,, ... 

é,< -~:<~ ~~~_,,._{ ., ----
' - - - - ~, --

.Era muy ~:g;~'{ideti eL .thcinor ·que en :·ese entonces 
·,,~~';: >~~~--. , . .:.:-. ';._-.: -: _' :-·-

di sf rutaban; ios~ m~-¡;;t_'ros;. a,si,; Ulpiano 
,._:;·::·¡~:"' - " "-•" 

negó toda acción 

j udiciai .. _ en'éaminadac ai• obtener e· ei · pago por ·.· sUs servicios; 

tal negativa ~~ i~fd~1a ·~~ ·¡u.e i_a ~iencia <;i~il • :ra · cosa 

muy santa que· no 'débl~ ser -~stimada rilci~shonrada con el 

dinero. 

' . 
El JuriS_t~,-;:_·-ht'l;/:,ailo,~ An-t.onio F~~~-if~dez '.· ... Serrano, ·citado 

por Carlos. Á;ellano Gai~ia , en:su ~br~ ,;;rá~t~ca · Ju~ldica ;,? , 

menciona la iey·cincia''tf"úndada' !iso 'd~spués de: la fundación 

de ·Roma) ,-'1~ ·· c~~l ~~~pii~~i!~qT;;.i;s ·. roma~os.·_· t~nl~~ una 

' Eduardo -p.li.Z.e.s · P'artiiio,-· Historia del .Derecho .Procesal. Civil 

i;e;;;:::,A::Jia::-·Garcla, ··Prictica Jurldicd, pág. '2.30. 
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vida patriarcal, y no haclan derechos de sus fortunas; por 

eso se hacian donaciones dentro del mismo seno de la 

familia; pero a la larga, y .con la'· forma de vida .de lujo, 

esto se vio· como una amenaza de la estabilidad de la 

familia. 

La Ley Cincia puso limite ·a esos lujos. Prohibla a los 

patrones recibiz- obsequios .de: sus clientes;·ª· los abogados 

a cob_;.ar honorarios; y ·a cualquier persona;. hacer 

donaciones más allá de los ·11mites· .establecidos, .. aunque 

exceptuaba a los - cónyuges, ·desposados; 

pupilos. 

: -- ... --. -- ,;- - ·::: 

cognados' - , . y a los 
--;=.· -.. :r.:;.~:<-'.,-~ 

:-,_, :~· 

- ·.- ....... . ·: ;-.: .. 2~. . . • > 
La ley era· fmperfec.ta; :1a Jiácian~,efectl va por medio de 

condiÚo, ba·;~da;·-~n 'é1 'e;,;;~~e:;;~.~~~to .. il~gltirrio. A los 
»- < ,-, .~:.:~ 

una 

ciudadanos.• se .les· ===="'-="'-'=-=c"'i"n"c"i"'· ª=--e", y a 1 os 

que no lo é~an u~~ ex;;e¡,tJ.c:;':1n 

.al ·paso - del tiempo, 

sobre todo en lo ·relativo"al cobro de los honorarios ·de los 

abogados. 

P.Jrentesco par conscrngu.iniddc:I o n•tural. 
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El jurista mexicano del siglo pasado, Don Manuel de la 

Peña y Pelia, citado por Carlos· Arellano Garcúi en su obra 

"Práctica Juridica" 9
, hablando ·sobre la denominación de 

honorarios, dice lo siguiente: 

se le:da.·~e:·~onora'rio;- desde los romanos la llamó 

el jurisconsul tó ciJ.pÚ~o ./esto es, .:porque e1 honorario se 

da al patrono en graciiJ y_ honor dé ~n· trabaj~; tan noble y 

~~~·-·i;,,pe~d~*·:, •Y .~ue por.:e;tono .. puede 

pi.-;c.io ~_,;~}t~ C(,segÍiro. ia~ ITIÍsma8 Úyes, 

esta clase éie' .--t1'a~'ajds se .. .reduzcan ·solamente a fijar 

ciertas .reglas ·;g~~~;~le~ •- soúe los ·;,onorai:ios de los 

abogados. ; . " ' 

La .retribución que: se le debe, dar a un abogado sólo 

podrá llamarse '_ ~'hozl~~aZ:iosn ~ cuando se presten los 

servicios en ·forma </Ú,}e·,: ·.-Y ·no -cuando --·se .dependa de ·un 

patrón pa.rticuldr o: del noÍnbramiento en un ~argo público. 

8 Carlos 'Arellano G.lrcia,. Práctic.J Jurldica,. pág. 232 
· Signific• inv_ert:ir. 
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2. EN EL DERECHO lESPANOL. 

Delltro del Derecho Español, podemos señalar que España 

estuvo regida antes de que fuera tutelado por el Fuero 

Juzgo, por los siguientes derechos: 

a) El Romano. 

b) El Canónico. 

c) El Visigodo. 

En la adminis,tración "de justicia bajo el" Fuero , Juzgo 

(hacia el ailo _, 693), el procedimiento se entablaba a 
. . : . 

instancia del. demandante, el que seguía con la citación al 
. < ·-_ : ·. - ;_ .... -

demandado, po,r m.;,dfo' de :un -- en,viádo del: juez , que º,le ofrecia 

la ca.rta o,,_- sello;, Contestada '-la - demand~,- "1as"- pa'rtes 

ofrecian -pruebas, las "iu:ú.sYse, reducl~ri ;teltig~s y 

se 
>' .... -~ --~:;· ·. ;,,_:·.,. ' · .. ·. - . :· ' 

hacia más' valedera",'1a "de<los,,d66umentos que la "de los 
·- . ·- ~ . - - . ' 

testigo,:o, ~Pero""si,"elÚuez, -n6 podía-averigtBr'la -verdad, el 
.-.--' 'i"', 

demandado quedabá libre, y entonces el re,clamante debla 

pagar cinco sueldo's.,, 

15 



El Rey Fernando III, formuló un cuerpo de leyes 

generales, a las que llamó Las Siete Partidas (1263). 

Nombró un consejo de doce sabios; este consejo empezó a 

formar un libro llamado ~tenario. El Rey mencionado, no 

pudo concluir su obra, y antes de morir se la encargó a su 

hijo, el Rey Alfonso X, para que la continuará. 

Este Código_ .llamadó. Septenario, llamado también Libro 

de las Posturas, .. ó . Libro' dé_ las. Leyés, se terminó de 

formular _en junio de 126;>: aÜnqJ~ li{ ;J R~y Alfonso X ni 

sus dos sucesores 'lnm.~dialos'"·lo'>sanci~;¡~;~n;. ?sino que lo 
.-,~ 

hizo el Rey Alfonso·XI, hasta .. el 

En la 
', .. :, 

justicia, se di.~e que 'debla de hacerse ordenadamente. Sobre 

ello, José _Becerra Bautista", menciona la sin tesis que 

hizo su propio autor: 

"Queremos en esta tercera partida decir de la justicia' 

que se de,ba _facer ordenadamente por seso et, por sabiduría, 

en demandando ét. en defendiendo cada uno en Juicio lo que 

cree que, sea. de_ s.u derecho; et desi fablaremos de todas las 

cosas que son menester para acabamiento ·de juici'o''. 

1 

Jase Becerra B.:Jutista, El Procesa Civil en México, pr:ig. 247. 
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El orden en que habla la citada Tercera Partida, es 

el siguiente: 

El titulo I se refiere a la justicia 

El tl tul o II ·a1 demandador 

El tl tÚlo · III. a los· demandados 

El ti tul o IV· - a -·J.'~·s ./~~:gdnos· .. ~ju.~isd~ccionaies y jueces 
-~ >: !·:~:·;\·' '. :; 

Los tl tulÓs V y VI a ~os personeros y' abogados 

El ti tu lo 0ÍJ ~e lbs~' em~l~záinÚ>Jitos 
'=-;.,.'--.' ":.';7.-'-- -~~- ,')-- . "'. - - .. -, 

El tl t~lo vúr"d~ 18s ~'.s~;,'t:á"1"1~n'to8. 
-'-,o;;L~:- ---~--.~----

:--~-:-;- -- . (~.:-

C>br~ Siete 

compu~st~ el;fai"; d~.'.·~125~,,·~¡,"J:jel. 
denomina ~e} FuerÓ ·~~¡~i. >j;icha Ley 

la cual se 

tiene dos partes 
.·' ', 

importantes a, ;sa1)ef; ·:,;a •qu;, .;~ .. ;;fiere1 a los jueces, 

abogados, pioc~r~dores jucfic:ial~s; et~. 'd~ que se ocupa 

el libro· primero;;.¡; 'ia J:~~ativ~ á los (juicios~ y sus 
' 

Exis.t~;:¡ori ir¿.uil).m.ente_las~ Leyes ;de E;tl,lo •(1310!; las 

cual~s .. fu~;.ori d~d;lon~s d~l< Tribunal de la •.Corte, que 
- ' ',.:' : ">" ,· - ,-, .· - ~:-. 

hicieron juris~r~'rJe;,''/:J.a, cua~do ;in~erpretaron las. del Fuero 

Real. La denollllna~lón de Estilo; equivalia .a "observancia". 
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Después siguieron los Ordenamientos de Alcalá, que 

fueron publicados el_ año de 13_48, como ley_ general. Se 

establecian el orden :grad11al, jerárquic_o que debian tener 

tales disposicio~es er¡ :la' fo;',,,~ sigu_iente: 

~ ;._. 

·-·;·~{{;:·.;··.·. -

2° Los Fueros Real· y¡ ~un,i~ipales. 

3º Las siete Partidas.:, 

Vinieron·_ 'poste~i'brmente ·1a ··recopilación de ·leyes de 
-· ',.~ ~"' _:_,;- .;.:_:_ 

1537 ordenadascpor:_. d;16~ I, y encomendada a don Pedro 

López de AiCo~er/ ila :ibui:>lj~~~~?n, en - 1567 _de tal 
- ;~ ;• • <,e'/ 

recopilación;. ph~ ;E'.eii~~/ II,, · ·,y , · · ·.- __ que . _ quedó 

comprendida en ;~-~ tomos, ~-~e agrupan 

ordenada 

. " P=L~~•L.d;. ~;, ' ~.; .S1~<• .;,],'..~.' . '"'"' ""' 

muy gravt?s~--~·-·pa~~ < iOf/:· ·11t1g~-dt~~ :~ .. 6_/J:i:~~j~·-.:· :-l_OS ,~ ab'?ga.dos se 
':,~·.:··.: 'i• ~·. .'.·:---;,.'o-fo;, -o~:.:_-- - - ------·----""--- • --

enr i quec.1 an' a costa de ell~.s .. --
, 5-- ::/.~'-;-: ... "': ·, . ·:,_:, . 

.. ~: .·· , ___ .''.'.>: 
Los aranceús -en , E;p~n,~/ eran - si~pl~ménte tarifas, 

dadas segiín la 'urg~nc.Ía del momento;-. E;tos s~ ~ecopilaron 
"' ~,,.',-_: :·,-~_:. ':.·:: .¡-)'.·.~- :·.-. 

en el .año de 1783, ·;,- sirvle;~-;; para' la_ entrada de los 
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frutos; en 1802 se simplificó la enorme variedad de 

derechos que se cobraban; y en 1816 se creó una Junta para 

formar nuevos aranceles, los cuales fueron publicados y .. . 

perfeccionados en '.los ... á'ños d'e. 182.0 y 1821 .. 
. . 

Los ··aranceles ~uhdico~··~/1837; y sus. módlficaciones 

hechas en el aJ'i~ de l;~,~~i son lÓs' a;.;n~~foS·;C~~O~~dos. Para 

la cuantifié:ación.~ ~~~~;l~i~n ~e ·1os ~cmorarl~s yde;:echos 

procesales,··· sé ~iviJ~6·~'i;·~~rr.Ít;ri~ en·• d~~· r.j~~es: 

La 

.·. ~~~.'.~ .· ,··>:;' 
' .. -~ ' . 

primera cl~';e : ~ol~r~idia: '. Ma~~~d~ Barcelona, 
··-+, ... ~.'-'-""'--.~·-'-

Granada,. Sevil~a y Valencia. L.a seg:~ncÚ: Á:Íbáééte, Burgos, 
' .. ' 

Cifceres, Canarias, Coruña, Mallorca, Oviecio, Pamplona, 

Valladolid y Záragoza. 

3. - EN EL DERECHO MEXICANO 

Después de tres siglos de dominación española, en que 

se quiso imponer la cultura juridica heredada de Roma, 

nunca logró su aceptación plena, por pa.r,te de la población 

indlgena. 
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA CIVIL AZTECA 

La palabra justicia en. la lengua azteca, puede 

equivaler. a tlamelahuacachimaliztli, que significa 

enderezar lo. torcidb. 

La idea de 1 os az.tecas .. era .buscar . una linea recta'· 
. . ,. ~ 

usando su propio ci.i.te;io; poi' tál ,motivo, cada. caso tenla 

su razón legal; y el c:l:.it~;J..; p~~a JÚzgaÍ: estaba 

condicionado' o influido p2i i}~ ~~;,{tm;ies • y·•:1 ambiente 

social. 

"~'-',:-}~~- -

A la cabeza de éla administracid~' ~e :;~s~jc.Ú estaba el 
,--•• <---

rey, seguido p~~.jl cihua.~~~.d/respeC:ie. pe ~~~1'e monarca). 

Las • funci~;.~s (dil; é.Si:e, .eran 'adiniiii.strai justicia'; y ias 

sentencias qu~/~ict~ba ~~ ~:cÍmif:Í~n 
rey mismo. 

-;'. ,. 

-·. (_ ••• ·:_-, ·, :-;;\._ •• ·, •• < 

i~~stl ~,.u~ tribunal /iin tegrado 
- '"" """-

por otr6s dc0s ~:,,Ü~a~i~s; a~~ili~d~~ p~r •un ·teniente·. cadá 

uno. En cada barrio había éÚirtó . núme'.ro dé bi.~t~~ti~plque 
(hacian .1,a.s X~~es~de jueces~ de', paz para 'asuntós~ •de' p9ca 

importancia). A lós deudores morosos se les llamaba 

teipiloyan. 
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El procedimiento civil se iniciaba con una forma de 

demanda (tetlaitlaniliztli), haciéndose la notificación. El. 

proceso siempre era oral, ·1a prueba ··principal eran los 

testigos, y la col}iesión 'era<decisiva.·· 

Una vez q~e se ~;on~n-ci~ba,la sentencia, el tepoxotl o 

tecpoyotl (pregonero)p;bÍi~~.ba 'el. fallo. Cuando se trataba 
'_:::. .·' ': '. 

de asuntos important~'s; uno __ de los_ jueces del tribunal era 

el ejecutor del'' fallo. 

Estos . ,pro;;~dimientos se caracterizaban 

rápidos,·_ con carencia· de tecrÚcismo, defensa limitada, 

arbitrio judicial y. cruelisimas las 

penas. 

Las pose;;iones de Esp~iia en América, eran 'regidas por 

las leyes esp~c.i~l<?s, 'reu~id;~ en un solo cuerpo, a las 

cuales se les den;m1.nó ºRe~;;pllación de l~yes de los reinos 

de las Indias", :;ue ·fueron :;ancio;a~as por, el Rey Carlos' II 

en el ailo de 1680. 
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Es de seifalada importancia la Cédula firmada por el 

monarca, en la que· se estipulaba ·que., se debía dar. leyes a 

los reinos, · para que fue'ran • g;;ber;,ad~s .en paz ·y .. con 

justicia. Sin embargtd~r l~ t;~;d~~z:oi con que ll~~~ban las 

cédulas, a causa de .'la ·~is~an'6~~:· produjeron grandes 

perjuicios. al• buen gobierna·. y al derecho .de las partes 

interesadas.° 

se debla saber. que tales leyes con que eran 
' ''· 

gobernados/ los habitantes de los reinos,· habrlan de 

contener• mate..'..ias de ~obiern~, justicia, ;berra, hacienda, 

y las pe;:;~;· ~n 'qJ~ iricurri~h~.lo~ tran·;~r~~~;;;, Lás leyes 

dicho ·cuerpo, m~~i:Í.oii~~émos lo~· tltulos de cada uno de 

ellos: 

Libro primero: Santa,fé católica. 

Libro segundo: De las leyes, provisiones, cédulas y 

ordenanzas reales. 
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Libro tercero: Del áominio y jurisdicción real de las 

Indias. 

Libro cuarto: De los descubrimientos. 

Libro quinto: De los términos, divisiones y agregación 
,·,: ·.·". ·; . 

de las gobernaciones; et_~' los alcaldes mayores y ordinarios; 

de los alquacÚles yi,esC:iibanOsl' de las competencias; de los 

"pleytos" y 's~~t~h~i~s; , de las ieC:~s~clones; de las 

apelaciones y Éiupúc;~'(;[o~he~ y excúsaciones. 

Libro s~;;to: De los;indios 

Libro séptimo: de los pesquisadores y jueces de 

comisión. 

Libro octavo: De las contadurías de cuentas y sus 

ministros. 

Libro noveno: ':De, ',la real audiencia y casa de 

contratación que reside en Sevilla,, 

Antes de la Recopilación de Indias, en México se hizo 

el "Cedulario de Puga", ordenado por el virrey Don Luis de 
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Velasco al licenciado Vasco de Puga, en el cual se 

reunieron las cédulas, provisiones y capitulas de cartas 

concernientes a la buena··gob_ernación y justicia. su primera 

edición se 'hizo en el a~~'.~~ Ú63. 
,~-·:::: >~---.<.· :_<·.... ·' 

La : Audienci:,\e~ 'Méllc~;:'.:ten.ia'·'· faculta des -legisla ti vas 
. -. l.> '· . . 

que ejeicia m~dÚrite'.' ~u; a~t~s' acordados-,. Dicha autoridad 

la siguió eJ~icfa~d~' d~~~~.és de la independencla, .· la 

Suprema Corte/ c-~~ndÓ · ~: . d~cl~~a.ron ilegales 'los autos 

acordados ¡,6i: ~ec1~t~'~e122de j¿1i~ de rn33, en ~l que se 
...... •, :.>-

de 'justicia· plieéie dictar dijo 

provide.Íicias ' ~eÍi~r~i~; sin violar los -principios 

En 1s2~;.;~:'cl:eó.e1:consejo·de Indias, que tenla las 

mismas facultades Y;P~ivilegios del' consejo de Castilla; 

facultad de hacer leye~ 'i>~evia' consulta con el rey, y misma 

jurisdicción .. .Suprema en ·ij~·s Indias orientales, aunque 

El Cc>nsejo de Indias ·era un cuerpo legislativo, y a la 

vez un tribunal superior, donde terminaban los pleitos que 
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por su cuant1a eran susceptibles de ese recurso. Tenían 

facultades ccnsultivas del rey. 

En materia judicial era un tribunal supremo que no 

aceptaba ape.lación. Sus magistrados adJninistraban justicia 

con independencia de intereses, amistades o parentesco; les 

estaba set.'er .. 1mente prohibido dar o .recibir -dinero prestado, 

poseer tierras, recibir dádivas, etc. 

En Néxico dicho cuerpo 'legislativo se componía, según 

la Recopilación_ de· .Indias; de .un~ virrey :_y de ocho oidores, 

los cuales formaban 'sal_as para los negocio_s ·.civiles y 

criminales. Existia un fiscal -·en · matéria · .ci_vil, ei· cual 

residía en Güadalajara _ y tenla en. las 
o: -,•._-,---.:-

provincias ·11_a:íl_adas .Nueva ·,Esp_aña·, · Yucatán, Tab.asco, Nuevo 

Los: abogados ·que Ji tigaban_ :en Ja Audiencia se reglan 
. -. . :,'' .·> ,.,~ 

por lo "dispuesto_-, en el ti tul o 24 del .libro 2 -de la 

Recopila;ión ;~~,;ndias? d~blan ser examinados _por la propia 

Audiencia, previa 
0

pa;a~t}~ de cuatro años y despúés de 

haber recibl~o ,'~] ~~~chill~ra ~º' Todos i'~s ~e~c~i /os deb1an 

ser firm~dos por_ ab/igado13 y fos · honor~rios cJ_e ést¿s estaban 

fijados én aranceles aprobádos pÓr la propia Audiencia. 
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LEGISLACION PROCF:SAL EN EL· MEXICO INDEPENDIENTE 

En el año de 1837, el gobierno mexicano expidió una 

ley, en la que se ordenó que se siguiera aplicando la 

legislación española, :mientras no se opusiera a la 

nacional. 

Los tribunales deblan regirse por las siguientes 

leyes: 

2. Las 

consideradas 

independencia) . .' 

hasta 

3. La No vi sima Recopllación. 

mexicanos. 

(de 1811 hasta 1821), 

la cónsumación de la 

4. La Ordenanza de Intendentes. 

5. La Recopil~ción:. de Indias. 

6. El Fuero Real. 
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7. El Fue.ro Juzgo. 

8. - Las Siete Partidas. 

La primera ley procesal que se expidió fué en el año 

de 1857, por el entonces presidente Igna_cio Comonfort, ya 

que las dos anteriores habían carecido de importancia, 
. -' '" . .~. . .' -. ·.. ~ -~ . . : 

el aunque la , de• Don' Juan, Alvarez de /ass, , , estableció 

Tribunal supe;i;~. d; -,·_Di.stfú~;' ,:~slÍnls~rii:,, ;el ,,có~igo 
Procedimi~nto·¡ c%ü~'i ¿;;, 1~~~2,' ~s'tl1v~:~i~~nte h~sta .1aaÓ. 

·-y<-~ · . . -,:-<,- ~:.:: ...,:~·- ;~_,-'. ,_· 

de 

Dichos_• o;~en~riíi1nto~--e¡t;;;;r'6~ ~;s1SL;~n-' ia L~y de 

EnjuÍcl~mi;htd ~iJ]1· ,Espa;.6l," en>foJ~a¡·~~y' p~;~bnderarite. 
-,:;;.~·:: ,-~~: «·,<,,· .·._..--_;_'-"-"' ,¡-~~ 

~~~~:~:·~ ;--·,_: ' , : . ··;':~ . ,~-

cuan to .J' la: ~~rganización ~~.d~:~ los Tii.bl1na1es En se 
~ -~·: ·, -: ,_..-, . : : . : ','- -· ... :-'.'-~ 

podría decir ~ue. por/ley de enero de í·~_s:i;_ los Jueces 
·;.\' ,·; - - •' .- ',; -

menores substituyéZ:o~ a 185 '.'~rifigl1os ~'.lcalde¿ los c'uales 

conoclan 

conciliacÍóÍi.: 
t'~Y( 1·.: ,-

,-. 
·'-·--_-:- - --

;.• \'.~-;'..- "··-_-

·juicios de 

~ -.~:~,' 

Los ·jueces·· asesorados, eran jueces. menores y deblan 

estar siempre:aco~pa~~dds' 'cie ~~og~do;~ para ()ríe~t~;lo~- en 
---;·""'- -

• ·-·~ J~ - • • 

las decisiones judiCiales. Estos asesores eran voluntarios 

y de oficio. 
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Los Jueces de primera instancia, conoclan de juicios 

contenciosos civiles; debían tener 25 anos de edad, y en 

pleno ejercicio de sus derechos de ciudadanos mexicanos. 

El Tribunal ~upe'rior d~ Distrito, funcionaba· en pleno 

para cu~stiones no :j~;; sdic~ioha~es .Y en salas; conoé:lan de 

segundas y terceras iú~d~~ci,as, ¿ , ,;;lid~de~ 'de las 

sentencias,:_.·· 
\. . :.>~ '.> - ::,,, 

. récursos'y' de . cás~Ción, :·;y .·resolVián 

competencias, dé J:~ ~~~~sa~ y ;:,~Íi~~ci~/ie::}ci~ 'los jueces. 
":>:;<.:.':•_.•:,: ... ;-,.> :j=_,:-j ,,-, ., ,.; '', '<\.'_,··.--::.".:'' .';v,·=~• • :.:··,' 

Quienes.·•• se .. énca;ga~an .';;~e <e]e:ut~¡c¡~'io~··~ secuestros,. 

allanamientos y;otro~ta'c't{,'S j ~ciÍ~~;¡fas~t:~;~;;~·i6s; ministros 

ejecutor~s,· que' sus~~i~~e':bh··:;. j~~·· ~~ii'~u~~.-~~~ta61'1es. 
"-;: ;.',;.: >, '-~ 

-· 

El ~rimei•aia~c:eÍ e~f'.~i~~r' e,n···fi1 .·.México. Ihdependierite 

fué el Arancel: G~~er~i ;nt~;Íno pa;a el Goblerho de las 

de 
.,_ ;:·-,''; .. ·,::_: -

fecha 1.s. de diciembre de' ia21,. 

En de '1827 aparece ... el "Arancel ·de. ·Aduanas 
.'•· . . __ .-.·-- ·-, ": 

1-Jaritimas de.'F;oht~r~ de ·1.a República Mexicana", donde ·se 

estableclarL ias '~er'c~n~ias• exentas del pago: <:fe impuestos, 

introducidas por las· aduanas del territorio de Yucatán, 
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también estaban libres del pago de impuestos las mercanclas 

de exportación, salvo el oro la plata. 

El arancel se.- ampÚ'ó, en ''e1. afio de l829 por Lerdo de 

Tejada; esta -ley· era severas que sobre la 

materia se 

e· ... , . .,_ -· -~,:::;-~,_-

El .1 º de· eri~~o •dé 1930 -ent.ra.~en .vigor la Tarifa del 

vez 

se separan ._las :normas, ~ra~cel~rias./·. 

La oigani~ación: {de' tribunales .del fuero común 
-··· .-

estuvo regicfa por)a'•iey;orgánlca .. dél,30:de-•diciembre de 
'-:-~ 

1932, miasma qu'e _fue. 'derbgada •por la del 29 de enero de 
~ -~-. ·. .- . . 

1969, a la '~~~/se,le' han' 'hecho· modifi;áciones: y reformas, 

que no han ~firosperado-•re'~becto ~e la materia tema. de 'esta 

tesis, siendo la_ que rige en este momento en cuanto a J.os 

aranceles. 

29 



CAPITULO II 

NATURAJ,EZA JURIDICA DE LOS HONORARIOS 

l. CONCEP'rO DE HONORARIOS 

Se usa la palabra .honorario cuando se ha de pagar por 

los servicios prestados a ios médicos, abogados y personas 

a quienes ··su profesión, no les permite recibir 

un sueldo 

. ;' 

Siendo '.·el e 'pr,~;sen_te _ _ trabajo materia- juridica,-- se 

hablará 'únicamen.te_ ·de los honorarios· de los abogados, 
< :< ;\, '· ; 

refiriéndose .algunas veces como, se estipula en- el·-Contrato 

de Prestación de Servicios ·Profesionales, al - profesor o 

profesionista. 

A continuación se expresan algunos conceptos de 

honorarios: 

Dentro deL diccionario de la Real Lengua Española, 

encontramos que_ la -~--palabra honorarios -significa: 

"estipendio o sueldo que se da a uno por su trabajo en 

algún arte liberal". 
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Rafael de Pina lO seilala como hono.ra.rios: 

"denomindción tradicional dada a la retribución que por su 

trabajo perciben quienes ejercen las llamadas profesiones 

liberales (médicos, abogados, ingenie.ros, etc.". 

El. concepto de honorarios ·no pe:rtenece ·a1 pasado como 

se pod.ría ~~~~cir de• la: d~fin.iCiÓ~ dada tkor ~afael de Pina, 
' . ,,.. , .... _. "· . ,•.,.-...... . . 

pues en l~ 'a'ct~j.lldad ~ú~ es<ut.ilúa'd~. pa.ra' la prestación 

de se.rvi cios ; (:¡ú~ '. .r~;uiereri 'de la i~ t'fflig~nci.a. Má~ son los 

servicios pioi;~i()';;~i~~ ·.·;JE~: to< ~at~r.:::~ ··•la 

profesional dl'l ;:• ~:;;~~~ éíuf1 lo~ 
''." ,.~ .~.~::·-._,____; . 

Según JoaqUin • Esc#ciiE111 gage, 

sueldo o estipendici • d~ • h~;o~ que: sE1. da a al~~no po.r 

trabajo, ó la retribución ;,que. se con.cede. en .recompensa de 
; ',:,,-.,_ :-:·:>-·' 

su 

ciertos serviciOs~~ 

Como· anticipo debe.entenderse la e.rogación que hubiere 

hecho el cliente al profesor por la prestación de 

servicios, la que debe ser retribuida. 

!:J Rdfael de Pina, Diccionario de Derecho, pdg. 294. 
u .Joaquín escriche, Diccionario de legislación, pág. 865. 
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La definición que a continuación ofrezco, señalada 

por Carlos Arellano García,, en su libro Pi·áctica Jurídica 

es en mi concepto la que satisface todos los requisitos que 

deben c~ntener los h.onorarios, y que a la letra dice: 

' - . .· . . ': ! ''". : . '. " - ' : __ ·_. :~ ' -. 
"Por honorario se debe· entender' la contraprestación en 

dinero o ·especie 

de los servicios 

quii•el_•;iie~t:~,~~~~~· ·. /1·,·. abog~~~jfa· .camblo 

profesional~s que ha ·;~cl~id~ o· ;e¿i~irá, 

De la anterior definición podemos seflalar los 

siguientes: 

2. ELEMENTOS m; LOS HONORARIOS: 

AJ. Contraprestación. Los honorarios no · son una 

prestación graciosa, no es un obsequio que :se da porque si, 

sino que el sujeto que la paga ha recibido va a _recibir, 

a cambio, un servicio profesional e -'iritelect:ua"l; 

B). Dinero o esp~c.f.é. · •No ne6~saJ:iariie"nte !·]os honorarios 
-~~--~__:____o_:~-_:_L~-_:':_-_:_·: _,.~~ _ '·:-~.?~;~Y.¿·-" 

deben recib~r se • en'. rnoííe~á' :p;-;;;;cie ~ ser que" los ]ion-oriú'i os se 

cubran a través de :i'al~ie~i;~¿i~oni~"les· d~ferentes. La 

'
2 Carlos Arell_dno García,, Práctica. Jurldlca, pág. 232. 
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recepción de bie,:es diverso al dinero, dependerá que lu 

estipulen las leyes respectivas y que las permita el 

1 egi sl ador. 

CJ. Cliente. En la prestación ·de servicios profesionales 

intervienen' 'do~. -sujetos:· El individuo que·· presta esos 

servicios, y quien los 'recibe. El cliente es e1-·receptor de 

los servicios, que depb~it~ su co~~Únz~ en 6i'i.o~~j~to con 

llamarse 
'"?-:< ·····:· 

honorarios. a_, :los-_" :qUe ·' se 'paga - ·a ·cambio· _de servicios 

profesionales -libe'i:-a];;;~ 
.-,, ; ... >~~,:>/ -. '(-<: :._; 

El. Servició; 'czuL~h~-~ecibido o recibirá; El client;, se ha 
-:_;:---:.':."-- ! 

beneficiado ·o'' se:'~beneficiárá/ por la p;~stáción -'de los 

servicios ,del ábogad~. • ;~ pued~n pagar. los hon6;arios por 
··:;:·" 

adelantado, por ésf>' se 
'::.'~' /: 

f/. Motivo cfelrej~~cicio< lib~ral • dé•'Ú cprofiisión; Como ya 
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Por lo tanto, la profesión de abogado debe de 

practicarse libremente paza que a la compensación que se de 

se le pueda. llamar hon'orarios. 

Aunque se pudiera dar el .caso del que el ·cliente no 

pagará por los. servicios r~"cibidos, ent;;~ces. el aJ:¡ogado 

tiene el derecho ácción de pedir el "~~io d; los mismos, 

haciendo c~~pli;. c~d\ia ~bl~~;.c~Ó~'.al c+.i~nte/ pero esta 

acción sÚ¡, ; tl~n~ .v.i.'g~;;'ci~ '.:¿¡ura~ te dos ailos, con ta dos a 

partir de ··~~.;;· se; t~JZ~~~iº~ . .los ho~orarios, •··y cumplido . .;_'_,.~ -: .:/ ', ::· .; . - . <.~ 

este plazo/·.la :'acdón. "queda prescrita, no estando•· obligado 

ya el.cli
0

en~e'a~pago. 

3. - JUS'l'IFICACION DE LOS HONORARIOS: 

No hay nada más justo, que al abogado.se le retribuya 

su trabajo. Este no deberá excederse en el cobro de sus 

honorarios, ya que en lugar de gratitud de parte del 

cliente habrií inconformidad, a'unque sea . muy profesional y 

tenga acierto. :;/Los .. honorarios :sirven o son, para la 

El ejercicio. pr_ofesioni'll . requiere. aportar tiempo y 

esfuerzo; el profesionista ha dedicado un tiempo largo en 
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su preparación adecuada para ejeicer la profesión, y 

además, debe estar en constante estudio para actualizarse 

en sus conocimientos. Esto, a su vez, significa un provecho 

para el diente:· 

La honorarios la 

podemos puntualizar .. de Ja, siguiente m~nera: 

a). El'_: abogado ,requiere:_ deºmedios',patiim_oniales para 
·· .. ::' ·::;,· 

subsistir, t;;nto Ellcod:o l~s -q~~ 

b), El ~bog~?Ói~~~{lí,"~~igXdo':s~6ia1 y cul tuialment'e en 

un medio de eú~aCia':·~~rís:~~;a"c'2bn/~si; ~pr6úsión. lo presiona 
-;'._:; 

a proveerse de ios',i,~~~r#os ~necesdiiOs'para á1ternar con 

sentimiento de igualdacF n'? cie lujo, ;'ni ,·de ost'entación, si 

no 

c). Una /preparacidn l:~rga ·:Y a veces costosa, por lo 
' ·. <. ~·-, ·-:.:·. /-.-~-- -;;: ::--- ·) 

que se le debe retribuir. con el _:pago de sus honorarios. 

dJ; El cobro de -lós h-onoiai-ios por haber prestado un 

servicio profesional, le. da al ' profesionista una 

tranquilidad 
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económica, que lo aleja de· inquietudes que pudieran 

entorpecer el mismo desarrollo de su profesión. 

4 . - SU CUAIH'IA DE LOS HONORARIOS: 

Es un arte saber cobrar los servicios profesionales. 

Pudiera darse el caso de que un buen abogado,_ con tal,ento y 

acierto para 'desempefiar la profesión, no sepa cobrar 
,•.; 

honorarios por 'la 'prestación de sus .Servü;ios; .. :·y viceversa, 

un abogado. ·realizar el 

cobro. 

:-·~-.':: 
~~-:'.·> ·>·-:> ;:~ 

Carlos Arell~no' qaidia~',; cita a Don Manuel de la Peña 

Pefia, qui~n iorníbló' :;:"::om~nd~Lci~es > para la y 
~~-' 

cuantifi~ac.ión "de l~; honorarios,· _de id siguiente forma: 
. . . ·~·,.... .~:~·::Y-:. -: __ ,> ·.· , 

-"Debe ~i j~~~~~~ 'iuidar ~obrei!iá;er~ d~ ~;itar pcir su 

parte todá ocasion;lie 0rec.lamc:l's; disgustos y habÚéiurlas de 

los litigantes,/ob~~ndo en. todo:~º~· 1á· m~yoi h0Ón~adez y 
· .. " ;·~ -' .. '·. ;.:' ··. ,_ -'·:,: ;.- .:· .. 

exactitud, y. no . exigiéndolesº sino .10 muy 

remuneración .de sus. servicios". 

u Carloa Arellano Gdrc1a, Práctica Juridic•, pág. 236. 
36 

justo en 



El mismo jurista, invoca al Derecho Espaflol, que 

tratabc1 la determinación de los honorarios de la siguiente 

manera: 

"En la Ley de Partida .(14, tit. 6 parte 3), se dice: 

Mandamos que el abogado . tome salario ·de la parte según el 

pleito fuese ·grande:· o·· pequeño; . e le conviene según su 

sabidurld, o el trabajo qÜe y ,llevaré". 

,; 

Dicho jurista .del siglo .•.pasado sugiere que se 

concierten los hci~~r~'fios cio;,~ lo's clientes, antes o al 
• r .~ - .,,- --

principio de. ~o'/nenza_;. 'Íos •asuntos y no_clesp;és.• Aunque . e/l 

la pra~tica y~~~~o·.es~rñuY::~=~~: esta ·~~~~)~;~i~, }a' que se 

van cobrando los. honoJ:arlos,; s~rlún¡';,é va de;,~rrolla~do el 

trabajo; Y \aM~1é~\·se~~·i~que ~"':st=a bici6túa :es mucho más 
--.,;:-,y: .. ,, ---<·"-;':""' - ·-· ' ·\'··<· ... : ... _; '.;' ¡: 

segura, prudent~ y·.··d~.~6ios~;··:rr. cobrando sus honorarios 

escalonadamente~·. para·;· que . el cliente no resienta el 

desemboÚo fi~a'i y únic<?· 

En la ·Enciclopedia Jurldica ameba'" se serialan 

criterios que ·pueden servir para cuantificar los 

honorarios: 

" op. Cit. pág. 236. 
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a) por instancia, b) por pruebas, c) por actuaciones 

de trámite, d) por incidentes, e) por trabajos fuer:J del 

~xpediente, f) por importc1ncia de los trabajos, g) por 

cuan tia de los asuntos, h) por el. éxito, i) por la 

dificultad que presenten, j) por la experiencia y 

especialidad del abogado, k) por la fortuna o situación 

económica del_ cliente, l):po_r_cost_umbre-del lugar, m) por 
,, . ' ~. '; 

por la el tiempo que hay:" s_i_dó necesario" 

responsabilidad -que ~nti:-~ñe ~{ ~su~to. 
"~ ¡ -

La estimáción -'de• :-.Zds --honor~rios -parte 

subjetiva~- __ pof .lp_-cu~l E6 'P_úed~ :e;~ar:'suJ'~ta·_~_. reglas fijas 

de apreciación. ·Para-·obtener.funa'•esdmaCión-:equitativa de 
:).':'J 

los honorarios', -nó: bastari·relaci:anarlos con el' monto del 

asunto; como ·~~r ~Jem~Í~-~~ ~5• igu~l'.un -juicio ejecutivo, 

a un proceso_ -o;di~ario? Por tánfº'· .. de • una 

estimación e~~i~~ti~~ :d~dJ~/i~tá de' ,del 

trabajo, del_ ~ie:~~ que 'se ¡~~J.'~e; 'del- estu~i"c, :;equerido y 

naturalmente de la ·'cuant~~ ~el, ~:s~nt'o. 

Se considera -_-op:ortuno: señalar algunos criterios para 
•''O 

la fijación -de,-los hónorários: ----

a) Tratar de que si exista un acuerdo entre las partes. 
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b) Si se tratara de asuntos de cuan tia elevada, procurar 

que dicho convenio sea por escrito, para evitar 

confus.i ones. 

c) Aclarar hasta qué parté del asunto· se ·están cobrando 

dichos honorados, .o si es .. hasta el final del juicio, 

incluyendo si se requiere· el> jui.cfo. de. amparo. 

-, .; .. - .;~,~·-,.• 

d) Determinar: la forma de pago,: .ya . se~· ;,·omo· antlcipo, por 

etc. 

as un to para· que nO ~~i~i~~ ;i~¿ofüo~i~i~~d~.s.p~;{~·Úores. 

f} Puede ser que se •i1e~ar~h a>:;ija: loshono:a;~os por las 
.. 

siguientes. caracteriEl'ti'cas~e:sonale~ déLabogado: 

l. Tiempo de:ejercer .l.a;~r¿,fesi~n. 

2. Estudio~. d~postdiadi}eal~z~do~. 
3. obras ~ ,a;~i~ulos ~u61iC:~dos. 
4. Tr~tJ~jos (j~~e~~es ~!~b~démid~s; 0 

' -,-._,. _. 

5. Experiencia en la· piáctica jurídica. 
-, : . ~J" . ,: ,.:·· ; _:,: 

6~ Reconocimiento· de:·la personalidad en el medio forense. 
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g) La cuantificación de los honorarios puede ser fijada en 

un porcentaje, dependiendo del asunto, y que puede ser 

variable, de acuordo con el tiempo que dure el asunto. 

h) Se puede pactar dentro _del contrato de honorarios, que 

los gastos que Sf! originen dentro_ del juici_o corran por 
~'<· .. :,)<"; .. · 

cuent.:i del." clie~té·; - pero se •debe·- prec.isar_ y con toda 

claridad~ ésé• ~ª;;~~> para ~~i t~:;; ~ue ~n el transcurso del 

juicio se ~iesent~r; :~al~~ ente~dido~. j 

·-. :.. .,_._:~----c-
i) Se po~Ú h~_l:er una'. remiiiÓ;, en cuanto __ a los_ honorarios 

al arancel~ sÚmpre que se haya pac1~d~'de~-~;~ del c-;~ tr~to 
de prestación de servicios, deb.iéndose - revisar antes el 

arancel correspondiente. 

se requiere la intervención del poder público, para 

que no exista una irregularidad en la autonomia de las 

voluntades. 

El jurista hisp~no Fernández Serrano", - seliala ·1a 
- -

existencia de cuatro sistemas, a saber: 

H Idem pág. 241. 
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AJ Plena libertad de los contratantes. No se tiene 

limite legal en la fijación de los honora1·ios. P1·evalece la 

autonomia de las voluntad en toda su plenitud. El poder 

publico no intérviene ni para el máx.imo, ni para el mlnimo. 

BJ Tasa del máximo. En este sistema, las partes fijan 

los honorarios/; pero si se incurre en exceso por el 

profe~ionista, .'>id "':aUtoridad judicial o administrativa 

estatales, reducir el monto de los 

honorarios. Es· una_.• t'ui:.ela_, para "los que han requerido los 

servicios.· del pr_ofé~ionistd; 

CJ Tadia 'o ~raiice1;:':en este sistema, las P";rtes no 

requieren, fiJar:;'iiorioúrios,. pues en caso de. prestación de 

servicios estarán ,.si.:.je_tas al. correspondiente arancel. 

Dentro de-.e~te:sistem~,-puede preverse:el· caso de que el 
'... : -, ' . ,: _. ' - ·'-· ' . ·. ·-.. .· . ', . ~--. '·', ; : ,·, . ·. . "'' 

arancel sólo 'tenga•; el'.'carácter 'de sup'letório; fr,ente a la 

voluntadom¡s~ efe los"in~~;esadoÍ. 

D) En caso·: de•'. que el cliente no 

acepte lo"S h.ónol:~ri(;;s que'.1e 'han ~idofifados,·-se somete la 

fijación al arbitrio judicial. En e~t~'. hipótesis, también 

podría darse el caso de honorarios fijados ·por las partes, 
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pero con sometimiento posterior en caso de inconformidad, 

al arbitrio judicial. 

6. EL CONTRATO: DE CUOTA LITIS 

El mencionado Carlos Arellano Garcia, en su obra 

Práctica Juridi_ca 1
•; hace_ referencia al - procesalista 

hispano-arg.;,ntlno s~nti-~~~ selitís Melendo, - que proporciona 

un conceptOdel·~~~;ti~~~ ~': C~ota ~Litis diciendo: "· .. este 
--

pacto es el que - hace ·el 'liÚgahte _-con otra _persona 

ofreciéndole" cl~z.{f b~~t; de Ía -d~;a - litigiosa si se 

encarga de seguir a1:: 

En nuestra· -prestación de 

servicios pro;esio;ales>e~~¿¡ r~guiado •por el articuló 2606 

del Código ~iv.il p~~a ii Dls~'rit'LF~deial, que a la letra 

dice: 

. ·. . 
.::··. 

"Úticulo- _2606.': Ei •que presta - y el que 
recibe los séivicio_s profesionales, pueden 
fijar, de• común éacúerdo; ~.retribución- debida 

·para ellos".-~- - - -

16 Op. Cit. pág. 244. 
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El articulo 2607 de la ley citada, previene la omisión 

de un acuerdo en común de voluntades, ofreci_endo criterios 

para determinar cómo fijar· los .honorarios, el' cual expresa; 

"Artículo 2607. cuando no. hubiere habido 
convenio, los honorarios se regularán 
atendiendo· juntamente a las costumbres del 
lugar,· ·a. la ··'importancia . de los trabajos 
prestados, a·· la dél asunto o caso en que se 
prestaren;.a las facultades pecuniarias del 
que recibe el servicio, y a la reputación 
profesional que tenga adquirida el que lo 
ha prestado. Si. los servicios prestados 
estuvieren regulados por el arancel, éste 
servirá de norma· para fijar el importe de 
los honorarios .reClamados". 

Aún con los criterios de los articulas anteriores hay 

dificultad para.·: determin'ar los honorarios cuando -no ha 

habido ac'uerdo po.r·medio de un contrato de prestación de 

Ricardo. :.TreviJlo· Garcia 17 en su libro Contratos Civiles 

y sus Gene;~1ld~d~s, ·define al Contrato de Prestación de 

Servicios ;,.~;~~J'on:les, como: 

"El gontr_ató en",vÍXtud deLcu~l ~ una- part¡,~ a la que 

se designa .el:n-.,;ni{;e de·:j,rofesionista o profesor, se obliga 

: .. Ricardo Treviño ·,Ga'rcíd, Cent.ratos Cit,.iles y sus Generalidades, prig. 
298. 
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a realizar un trc1bajo que requiere preparación técnica, 

artística, y en ocasiones titulo profesional, pai·a llevarlo 

a cabo, en favor de otra persona, llamada cliente, a cambio 

de una remuneración, que recibe ~l nombre de" h~noiarios". 

El .contrato de P.féstacion de' Servicios•· Profesionales 

debe ostentar la.s s.Í.guienús da;a~t;.X'lsticas: ':• 
~.--<.::. :j.'i'. '..:~. -

a) Principal.· L:st~: y s~bsiste· p~r sl mismo, no 

depende 

:- .. ·- . 

bJ Bila teia1. 'prodiice ·deí:e~hos y obligaciones para 

ambas partes. 

c) Oneroso, , otorg~ provechos· y gravámenes reclprocos. 

d) ninguna formalidad para su 

e) Instantáneo: produce sus efectos al celebrarse el 

contrato. 

f) De tracto sucesivo. los efectos se pueden producir 

a través del tiempo. 
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Los elementos escenciales del citado contrato, son: 

1. Consentimiento. Este se presenta en el momento en 

el que el profesor o profesion.ista está. conforme en prestar 

el que ,:.;eqÜieÍ:e de su . preparación técnica, 

t~tulocpl:a.ee~.ional, y cua~do ,el cliente está 

conforme en pagar una ·~etiibución u ~"~ora;i~. 

trabajo 

artistica o 

profesor o a realizar, y ··por la 
. ,•', . . . 

retribució1 ··~··' hggo;~'rio que el clie1~e s~ ~bligd a p;gar. 

Dicho tra~ajo . d~~~; de . reaÚz~rs'~ 
-__ ,.~-·Ú'...'.'~•- o:;; __ -,_·_ --

t~iminos del 

articulo iá27 del •código .civil para e.l Distrito Federal, o 

sea, posible y licito. 

y los elementos de validez del mismo, son: 

l. 

a} Del profesor o profesionista. además de la 

capacidad general para contratar, debe tener la posesión de 

un titulo que lo habilite para el desempeilo de su 

profesión. 
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b) Del client•'· basta con la capacidad general que es 

la de ser mayor de edad, y estar en pleno uso de sus 

facultades flsicas y m~ntales. 

Civil 

2. Forma. de. acuerdo c~·n el articulo 1832 del Código 

del ;ist?ri to Feder~i, . qu~ señala• que. cada·· una· de las 

partes. se ,;blid~ Je i~ ma'ne;~ y t¿minos :;, i,;s que quiso 
. . . ':', 

. ' : . . . ·~' 
obligarse' por"· lo.' tanto• el ·Contrato de Prestación de 

,·.;'. 

para su :validez. ·se ·trata ·de: un ·contrato- esencialmente 

consensual. 

Como contrato, señal.a obligaciones para_ las partes que 

lo suscriben; 

Asl, son obligaciones del profeslonlsta 

l. 

contrato, 
~º'~-

1 a /obÚ.~a~i~n'} ~rlnclp~l- Ydel profesor o 
. _;:.~ 

profesionista . es: p;~staúlos :seivfr:i_ós. <.en. tiempo, lugar 

y forma COnV(?ni do,s \ ;~~a U~qÚ~;el ;n-;gÓ~l ~·,.-;,,;' tÚvi er'é el -éxl t O 

deseado~ el profes~oniSta tiene• . der~cho a·-·. 're~ibir del 

cliente honor~?ios p~~ jl t'rabajo realizado, a menos que 
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expresamente esta obligación del cliente se hubiese 

condicionado al resultado del ~egocio. 

2. En términos del Articulo 2614 del Código .Civil del 

Distrito Fed~;~l,'~st'á ·;bligado;a;a.;i~ar•'al cliente con 
-~ 'i 

toda oportunida'i:i, ~uancio:!:rioºpÚédá contÚÍúar prest-:néio 
'T: : .--~-:i- <·.--

sus 

y servicios, qu~dando oéligad~~ ~·; sátlsfaéer ·'lós ·daÍlos 

perjµicios 'due){"se¡causen : ~;i ·•,~/'.~~l~a; ~o~ . el tiempo 
··~<·- <_:1./-:'."-·;::-_'·':~· 

necesari~; P.af:~}/da5 lygar: a>qu'eol:'io /ser.hada é~:rg.b del 

asunt'?, ·;;udi'enc:I~ '.inci'~'s~ reéo~~ndar .• a ;¡~· :~ersona • que 
! -~'-. ·-<- ··"··~,~-;;;·~!',-

del:. negoció,. quedando .impedido 

para prestar·se,r~icio~:.~a la contrapari~' d~i--~~¡i;~~:cuyo 
asesoramiento· dejó,. aún des pué;·:. de:·. hdbeÍ ~-~·~eniin~J-~~o: - al 

primero. 

3. Debe responder.de su negligencia;:-,imperi.~iao dolo. 

Y debe guardar···. ¡;.J. secreto • ;;~f~~~~~~.l pr;vi~to por el 

articulo 36 de la Le.Ye d~. Pr~i.e~}o~e~, -aplicable ,·a . . los 

abogados en t~~iho's';'.~~l: arti~~l~~; 2615 del Códl;;• Civil 
,·'--.. :,¡"·',·<,:_ .-.·:· 

para el Distrito Federal·. 

y por su parte~ sÓn obligaciones del cl.iente: 
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l, Pagar los honorarios del profesionista; esta 

remuneración p11ede hacerse, lo mismo en moneda, .como que 

en bienes. 

2. Debe proporcionar al abogado . los elementos 

necesarios con· que cuente p.ara: él , mejor desempeño~ de la 

función encomendada, .Y. no oc~lta.rle :abs~1Jtam~~~e "nada, ni 

falsear los hechos ~~s~epto\del ¡neg9cio .c;~t;;~~ertido, 
-'. ~· -.-

pues si ei fuici"c, .se pefdiére por alguná' de éSt:á C:i.l~~as, el 

profesionista no·, '.j~c}~i~/ en· i~sdo~s:~l1~d~J> ~i puede 

imputársele -neglfa~~~iaY ;•si· .. ·~~. caiw1~, ··~s 'c:ulp~bilidad 
del cliente;- -
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CAPITULO III 

NA7'URALEZA JURIDICA DE LOS ARANCELES 

1. CONCEPTO DE ARANCELES 

Don Joaquin Esc.t:.iche" deflne al arancel, como "el 

reglamento· hecho ··con· autoridad. p1ibli<?a, en ·que se se11alan 

los p_recios a que. se ·'han de· vender las· cosas, ó los 
';.: 

derechos que deben pagarse ya por· ciertos trabajos" . 
,;.·-.... . '.'<.· 

Por su pa~te, EcJual:do. ;PaÚar~;í_•;• seflal~ ·. que '.'rancel 
;t;f~~~·· e"··~':_.·: 

es: ta.Cif-~ l~g~lmente ;. aifrobada;'c que det;;rinina 'los 
-:_;'.;: 2;· -i_:_i::_-:··~ ' ;:--~- ___ , -- _:-._~ :·.--"-- - - --- -

"la 

honorarios que tienen •derecho d~' i;;,~b;~r ; determinadas 
,_., ,: --.. ': ·-
profesiónistas personas como los a~og~dos; peritos en 

En la _actualid~d,· ,el, arancel se encuentra comprendido 

dentro de la_ Ley Orgánica' de los Tribunales _de Justicia del 

Fuero Común para .el -Distrito Federal. 

Ahora _bi_en, derivadas de los 
... 

criterios mencionados,> p_od~lll()S. ·destacar .los - siguientes 

Ja Uodquin Escriche, · VicCiond . .rio: de legislación, pág. 44. 
u F.dutJ.rdo Palldres, Diccionario de Derecho Procesal civil, pág. 102. 
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elementos caracte"·ísticos de la naturaleza del arancel, 

para lograr una comprensión operativa del mismo. 

2. ELEMENTOS: 

a) Tarifa legalmente aprobada. Se trata de las cuotas 

autorizadas en la ley, para garantla, tanto del abogado 

como del cliente . . 

• " - :-··: . . : ' ¡,. 

b) Es:·e1 pa'go'0 que se·c~b.re al a.bogado por 

servicioi/~r~~ésio~~a1.:i; aqul .cabe. cuando se ha dicho sus ,. -

•--·~'· '...'.-<_'';.'::"· -·o'~·:. 

en el incisa I 'Ciel 'capitulo :iI, de 

:_-''." ;- . :_::~:.', 

Ahora bien-, ;~i~nd~ ··1a. sup.r.ema °ley.de 

los 
·- ~-_., ·:._~;-_.' ·;:~&: -

contratos.'· '"ios ho;o;~rios' . deben 

-·sin 

embargo, la Úiy o;glnica dé los. 'TribuÍ1'ale.S de'Justicia del 

Fuero Común; e;t:;}_;;e ~u~ ,i fali:/de· ¿onÜe~i~ de. las 

partes, · ést'as i:ieb~~¿R· ;;~~:~~r~~ { los · ª~ª~cei~s que ·la 

citada le:/ reguú/ •· ~}n 'de;J~i~j_o de .;~' que a~ . respecto 

designan - 'l~s. ;
1 
i:?ecJpt;~ :_f.~i-~tJ.~s e del -~ Códig~ -. de 

Procedimientos· Cl~il~;, ' .para. el ... Disfri to . Federal, de 
(. _: ... '~·: - :· -~: ,·- ·,:~-; ,- ' 

conformidad. a lo ordenado :por el. articulo 223 de la Ley 

Orgánica en cita. (articulos 138. 'al 142). 

·50 



3. 2'IPOS m: ARAJfC!:U:S. 

Dentro de las legislaciones que regulan. disposiciones 

arancelarias, existen di versos tipos, de aranceles, de los 

que únicamente haré mención, por nó tener trascendencia en 

este trabajo. Dichos aranceles son los siguientes: 

a) Arancel de Aduanas. 

. b) Arancél de ;m~or¿ció~ del Extranjero . 
· . .. 

c) Arancel de Comercio Libre. 

d) Arancel de Ferrocárriles. 
--- ·-

e) Arancel. ·Judicial. 

f) Arancel NÓtarial. 

4. COS2'AS 

Antes de hablar de las costas, debemos hacer una breve 

s1ntesis histórica de. ·1as. mismas. 

Eduardo P~llai¡es2", e'~ ;u obra D~rechÓ Procesal Civil, 

cita ª··· cár~vant~sÜqu~~n >~o~fr~~onfa ;,¡ .. '.·ia~ép~c~~,~grl.ega~ 
"i:~st~s propiamente para 

~. - . : 

explic,ar ···'el Y• origen 
·-- ,, '·. / 

judiciales, es decir>' aqu~ilas· ·que :se 

:o f;duardo Pdlld~~s, 'oer~cho :Procesal civil, pdg. ·182. 
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funcionarios judiciales. "En cuanto a los dt!recJios de los 

jueces, dice, se encuentran ya establecidos entre los 

griegos. Plutarco_ dice que Pericles -fue el primero que 

concedió jueces-• de Atenas dere~~o~ o._ .Sa~arlos, 
llamados pryt1'keCJs, ~()jq~e· se·_• t~~abáh de las. sumas que 

debian con~'i<;/na·r i~s 'f;a;t~s en ;,,1 ~;yt~~eo'; o lugar -público 

donde se administZ.-ciiba ~ ;·~~:t/J}~._~: -~ 

En p'z;l~~ipio, -los magistrados y otros 

oficiales re'cibÚn, ;a_, 'tÚ.:ul~ __ de_ emolum~~tos, varias 

cantidades sobre el. ~i~Ü-y~JÚ~~bah nci· exi~ir· nada - de los. 

particulares;_: Péro · · 1os '~gobern'ado;~s·'- ~'s·t~i;a~::. aUtorl.zados 

para abolió 

Constantino; --

_ Justiniano. dispensó a 10.S Juec~s) ~~des~~~ ~;no?~rios 
-~ ' .:~;-::. -:: 

y autorizó por_; su -Novela 

Novela 82 . f~cuitÓ'.C a ~(.lo; 
·;·-';·:"";·-. 

cuatro escudos de las 'J:;art~s'~~r:'':;~i:ia pleito; ~demás .de los 
---

--- --~-'.·: ___ ·_._:~_,::··._-. __ ~-;_""'- - ~-

. ' . , . ·- . . 

Más adelante·, :;1os 
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pequeñas sumas que llamaban sportulas, mismas que auto1'i::ó 

tclmbicln Justjnic1110". 

Eduardo Pallares", en la obra anteriormente citada, 

remitiendo al Dérecho Romano, señala que: "EL origen más 

remoto de las costas que debe pagar· el. litigante ... vencido, 
» - "'' 

tal vez se encuent,re. en el sacJ:a1neíitum que deblan 

constituir 'los iiXg~nt~s· al ini~iaj ·la •accion". El 

sacraméntum, segú~·:so;• fué ;~·.m;~ a~€.igua. yi;:i.zem~e de las 

acciones de le;.:• ~~n~1ltil ·e~· uh~ esb~~ie~de'~puesta que 

ha clan las p~rt~s :ante eÍ ma;istr'ac:io Y qu~ ~a;ab~ ei. que 
·' .. · ""-· . :;.;.-o .. ; :, __ -J_·_ ~<.·~:' ·' __ · 

perdla el• pleito~ quedando 1.o pagado~ en biiiieficio del 

Estado. 

En térmirios'c:iei 'oiccionaii'a de Derecho Procesal civil22 

' -·,, c. ', 

del mismo aÚtor, debe entende;se por. cÓst~~, "los gastos 
'··' ''.'._' _,•,-_;· .'·-

que es necesario hacer para in•l.ciar, . tramita'r o. concluir un 
, .. _-;_. ·.·, .. 

juicio, no ·comprendiendo los g~sto';; ··innecesarios, los 

prohibidos por la ·l~y· o ~olltralios; a la· étlca de los 

empleados· y funcionarios judiciales". 

"' Eduardo Pillla..res, Op. Cit. pdg. 183. 
;_;:Eduardo Palldres, Diccionr1rio de Derecho P.r:oce3dl Civil, pJg,206. 
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Se tia incluido en las costas judiciales, 1<'8 

de F.retf'esiones, de acuerdo ccin lo que sefiala el articulo 

225 de la Ley Orgánica, de .1.os Tril.wnalr:s de Justicia del 

Ft:er:i ~om: .. :.--:, y ..¡t:e esa ter.:=o~i.:ia se comprut:bt:: legi timamente. 

~:-:i.sten de.le ro del :niSJi'?C pre ceso di versas erogaciones 

además de los honorarios; 'las que son 1 egl timas y 

suceptibles de comp:~bacióri'-i;;al·,, .tales ccmo gastos de 

'' a las que se -1es dellaliiirid·_~ :"gastos". 
- - ~-;:-'-:-- ~- ··;,:.y .. 

Dentro ci,'; los• -p;i.~~}°~ios r_ela-tivos a las· costas¡· la 

Suprema ha sostenido el 

ser 

"Las cuestiones relativas_ al pago de costas, no pueden 

otjeto ·~~-. ~o~v~~i.;.previo entre las partes; porque el 
• ' ~.' - ; -, ::. " - - < - : ' 

=c.1:e.;·to: _-d":: )ás. ::z~s:r.as. es d? 'c?:i~té!- p.roc_.&~cl ',.--Y se-. de:) t··a 

p:incipalffli:?nte de que ;;la sen~te'ncid es~ su único~ titulo 

con.s ti tytú·o; .• una ~. estip~l á;'ión~ • cori •-efe~ctos netaníen te 

contractuales, no pue,de influir, en manera _alguna, en 

s~ ::::aciones ju::ldicas 'creadas, no - por vol c:ntad de los 

54 



contratantes, sino en virtud de disposiciones legales que 

rigen el procedimiento, como son las que resultan con 

motivo de la condenación en costas". 23 

Joaquin EscricheZ4. co~sidera a las. costas como: "los 

gastos que ha. ocasionado el pleito civil .ó criminal. El 
: :<. 1': ' 

juez debe. condenar 'en· costas al litigánte temerário, esto 

es, al que no ha ·~·e~ºi~o 'jus,ta causa para Íitigar'; :. 
:: ¡.·~ 

Por su pá:rte~ ~io';i~~ s'ai1~e10~'.'·sán6h~z" en ,su obra 
,, 

Práctica civil Fo?en~e~ .~1iJCiie~db • a éhió'(;.endá, ·dice: ... que 
'; .:-¡:. -,· \: -:<:--~~.."/:- '-:._-,'~'- - ':_:..:;,;~ 

·.e,,:,.-. ::...~- --~,,.-

de SU dere'cJio~porque tal esC']a ~'i_~iÓn delá ju'Sticia y que, 

costas; 

:.:e~=~~;~ -~;~- ::;::=:; • ::·-;;: ·., :~·- ,_': ~ .<·-.' • .. : > 

" Apéndice •. al s~;.;,~~io ;udi~i;~l de la ;e~~ra~id~ 1917~1988, 
'furisprudenc_ia ~N~ 9~~, ·_p~g. --~58~ , :,'{:;>< "/ '· .... : __ ·,_ ,- '. : 

4 Joaquln Escrlche, :Diccionario'.de Legislacidn, Tomo II;.pJg. 267. 
25 F~oylán Bañuelos ,Sánchez,< PrácatiCa. Civil. Forense, pág. 234. 
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victoria se refiere al vencimiento en el litigio y no al 

proceso. En la doctrina moderna se admite que ambas partes 

pueden ser condenadas al pago de las costas, y opera el 

criterio de la compensación~ 

El pago. de las, costas puede pedirse juntamente con la 

pretensión. principal; Y ·Si no se 'llegare d pedir, el pago 

de las mismas puec:J~ h~·c'erse faculta ti va .. o necesariamente. 

Será facultativa~ ~~~~~o el :Juez •consi~~r~•que alguna de 

las partes h~~ie;~ a~t~~d~:con t~llle;i~~·i_' (~ener conciencia 
:_"'_ ... _ ,, , · 

de la inj ústicia o' no tener r~zón) . sel:J. ~;;Jcl,~.S~ria, . .Según 

lo señaiit el .•articulo. 140 ·. 'd'f.i c~Ódi;,,;vd;11p~~ce~~~ientos 
/·:-~ .·,e-_;·~ ·-~--·--~:;··~ ·.,-· ; . .:-~!'.'···¡·.-'-

Civiles del Distri tá Federal;; el· que 5es del 'tenor ·1i teral 

siguientei 

"Articulo 140. La condenación en 
costas .. se·,'·hará cuando asi lo prevenga. la 
ley o cúando~ a juicio del juez, se haya 
procedido;con: temeridad o mala fe. 

Siempre.'serán condenados: 
_Y. ·''El. que ninguna prueba rinda para 

jus.tific;ax su acción o se excepción, si se 
funda: en· hechos disputados; 

II.. El que presentare instrumentos o 
documentos falsos, o testigos falsos o 
sobornados; 

III ... ·El que fuere condenado en "los· 
juicios ejecutivo, hipotecario, en los 
interdictos de retener y ·recuperar, . y. el 
que intente alguno de estos juicios si.·no 
obtiene sentencia favorable. En estos· casos 
la condenación se hará en la :primera 
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instancia,, obse.rvándose en la segunda lo 
dispue::;to en la fraccjón siquiente...-

IV. t:J que tuei-c• condenado por dos 
sentencias conformes de tocia conformidad 
de su parte resolutiva, sin t.omar en cuenta 
la decla1-ación sobre costas. En este caso, 
la condenación comprenderá las costas de 
ambas instancias; 

V. El que intente acciones o haga valer 
excepciones notoriamente improcedentes y 
que asi lo declare la sentencia de.finitiva 
que se dicte en el negocio, y; 

VI. El que oponga excepc.iones dilatorias 
notoriamente improcedentes o haga valer 
recursos ., incidentes de este tipo, con el 
fin de entorpecer la buena marcha del 
juicio". 

Las costas no deben confundirse con los daños y 

perjuicios que se producen en ,el :pa trimon.io económico o 

moral ocasioda~6s dentro de.l juiclo; · · estós -úl dmos -pueden 

existir sin qu~ hÜbiere'costas, .'y vicever~~.; ~a'~_;o;tas no 
-~·-··>-.-- '--·-'·'"""" ·.·~·-· --- _;--, .. 

pueden ir más. allá:' de los :gastos.que- origine el proceso; Se 

liquidan ~i t~;m~n~~ .el Jui~io, una vez dictada la 

sentencia, lni~lanéi~ .el incidente de pago de costas que es 

dentro del 

SegÜn .;~u~f~o Pallares", en su obra nos sei!ala que los 

daños. y.peij;}ci~s/s~n ii~mpre; de carácter e:Ú:raprocesal, 
'',··:- . :. ''.-._· 

formados. po.i: · el - dE_no:_éme.i:gente .:y. el -'-lucro --que cla ·-parte 
~ '¡; - / 

sufra en su patrimonio, como -·:·consecuencia direct'a del 

:u Eduardo PCJllares~ .Diccionario de Derecho Procesal civil, pJg. 207. 
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·juicio, estos se deben de seguir en un juicio por separado 

para su liquidación. 

De lo anterior, en mi criterio esto es incorrecto, ya 

que al hacer la· demanda ' dentro de las prestaciones 

reclamadas .. se. podrla. Y .. se. debérla .anexar· a ·estas, la 'de 

daños y perjuicios que ~:pudiera . ád~sionar el demandado en 

detrimento de/pa~;fa~~iÓ d~1i a~~or . 
. ·~· . ' 

Digo esto; ·;p~;q;e ¡.,·,tt ;;~'p;;drla reducir el tiempo que 

después de ha;~! d:lll~~'da'd6 ;;Üal~~ier juicio, en la cual se 

haya. dictado· ·~~~t~'h~/~. en ·contra del· demandado, se tenga 
_- -··~,~ - -·· --· - . 

que vol,;e;-a ~~ma~~~}, y por lo ~onsi~uiente seguir otro 

Existen . . las '.e.os.tas .'procesales que son los gastos y 

erogaciones 'que. las· partes tiene que efectuar con motivo 

del proceso .. · 

El Diccionario . Juridico Mexicano27
, editado por la 

Universidad Nacional ·Autónoma ·.de: Néxico, señala que las 
_:.·-, ." - ·,. 

Costas Procesales: "Son"'los._gastos •. y~erogaciones .que· las 

partes tiene~ ~~e efeC:tuar co~ 1r1otivod:l 'prjceso, las que 

.:- Dicciondrio Juridico:Mexicdn~, U.N.A.M., Tomo II, pdg. 347. 
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pueden dividirse en: judiciales y procesales en sentido 

estricto. Las primeras son aquellas que derivan de 

imposiciones fiscales y arancelarias que se establecen para 

el pago de algunos servicios efectuados por los tribunales; 

las segundas comprenden todas las restantes erogaciones" . 

. En la · práctl~a; ~i~cesal, hay que 'distingui~ · los 

gastos y estas .. últimas se ··refieren 
... -. . ·-

exclusi vamenté al pago .. ·. de hoM¡arios de ábog~dos, y en 

'consecuencia J.;s gastos son la; ~emás erógacion~s l~~ltimas 
,. .. 

y susceptibles de · ·c:omprobá.ción, e como ··se dijo con 

anterioridad .. 

El articulo: 17 ... de .la Constitución pol.Itica 'de los 

Estados Unidos .:Mexicanos, y' particularmente su .. párrafo 

segundo ha dado origen a confusión respecto a la condená al 

pago de costas, · puds apa.relltemente tal condena. contraviene 

el texto de 'la disposieión constitucional. 'En· efecto, el 

párrafo de.mérito;dic~ l;siguiente: 

"Toda persona' tie!1e. derecho ·a que': se le 
administre justicla:por .. los Tribunales .... que 

·estarán expeaitCis'º!?ara~ imp.artÚla 'en los 
plazos y· términos~·: .... : su. servicio será 
gratuito, quedando . ,. en ··consecuencia, 
prohibidas las costas j11diciaies"'. 
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Sin embargo la correcta interpretación del precepto 

anterior, consiste en que la prohib.ición que el mismo 

contiene, se refiere a los prop.ios tribunales;. quienes no 

recibirán remuneración alguna .. de· los particulares o de las 

partes en · ~uai~u}.~r ' clase··.·• de 

cualesquie_ra que. se~~ '.z~s'i~~tos"~i6~ad~1 ~67 · eÍ E~tado en 

que .'intervienen juicio, 

el desempeño' d~ l~ f~~dión'.J~;i~c:IÍ.~cio~al ~u~ •l; 'enc6~ienda 
->-'. ,· 

el mismo pre_cep:t6, kd'i:~~~f;·~ ;linpartición )de .... justicia 
~ '.;> <::~· . .>.'> : ,~\t; 

gratuita,'; ·pero : ésta: 'garantla ·:no\'é:oinpreríde: 1.as . coit'as del 

es 

proceso, la: consi~·t~rit:es .. · en:]'~ '\uma' }t'e, .. según 

apreciaciÓ/l ~el ~~i~bna:}; . 'Y : de.' ~cu:;~.;' c6~ 
la 

las 

disposicion~s.:-', aiallce:Zarús~ 'debió.· ·º· hab~}a .... debido 
' ·~e• . . -- ,_._ ·~,- -~ - --' -

desembolsa_r ia, pa-,_t",;; triunfado:i¿i'exceptuando .el gasto de 

todo acto•. o fó:iin~ cie cd~fe?isa'. cÚ1~i'd~Úcios~ s6peiflUos, o 

todo gasto in~t.if .qu:.,q,~eda ~ ~argo 'de la pa;:-te que lo haya 

ocasionado,. sea que 'gane 'o ~ie";d~ .~i 

;-. .< )· - .. < ': ~ ~-: ":-.~-; ~~- :-:·. ,"'_' ' 
Por lo anti;;rior~ resulta ':inexacto que .el artículo 17 

Constitucional p0ohl~a' 1~}· ~os tas, ; tofri~~d; ello en su 

acepción gen~ral · pl.m2uia1liaé:i~i ~Üe.S';,la prdhibición que 

consigna el p°i-ecepto ; do;sti~~éÍonh don ,rango de. garantia: 
-=.-·-- cc~o~.,--;"=.~ ----';""'.7 ---.-:-.· - •. -,'- ··.;; ·,--'."-=-'--~--

indiVUdLJal; ·es respecto de'·, "co;t¡,; judiciales'.' cuyo 

significado. ha ·quedado e~tablecido? 'criterio· que se 

corrobora si se analiza en rel~clón. con lo·' di.spuesto por el 
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a.rtlculo 138 del Código de P.rocedimientos Civiles vigente 

en el Dist.rito Fede.ral, que -o.rdena que po.r ningún acto 

judicial se cob.rarán -costas, ni aún cuando se actuare con 

testigos de asistenciia, o se practica.ran dil-igencias fuera 

del. lugar del.:-juicio;-

-· -- .. ,. :· -
,- .·-_ .: 

Este e.rite.rió -h¡,-;-sido sustentado por _el. Pleno de Ja 
- . - -

Justicia fué H. -Suprema :_Corte-- de de la Nació_n; que 

publ.icado en l/p~;gi~a: :539, 'Primera Parte, Vol.umen II, del 

Apéndice al semanaiió Judicial ~~-la F~dejaci,ón 1917-1988, 

que a la letra ~ic~: (\ ' 

< ~-:: ".:' ;. __ :_'.·_:· ,;~:-:;·/_c;~o )> 

coDIGO DE --PROCEDIMIENTOS-• CIVILES} DEL :EsTAfío; os• NUEvo•-LEoN 

LAS_ ~~v?~~i\/ El -·~r;~~iJi, ---~ 45;,': J~1 :--cÓdigo. -de QUE 
- . - :~·_:·:' ,:.'. '":-: ~,;.-- ~ --.-; ~ 

Procedimientos_ civil~~;d~i: E;tado d~ lJúe~~ i_eón/ no 
.:'../; . -~ 

inconsti tucion~l, -pÚes ;el' ;on't~"nldo ael ·--· aiticul¿, 17 'de la 

es 

Carta <Magna ;;e :{d~;~;~~di .• iI~ ~;ug~; a dud~-s,; que: la 

prohibí ci ón ~s • {~i,h;~·; ! p;~; -~~ ser;jd o -de 
.. ~~:, 

justicia. -Está-~. ~i~ ~'111;,~;;~H nÓ~'signÚi_éa ~ue ~º~ moti V¿, de 

la tramitación -:re1ativa -... - t~iíéiI~~t~ solución 

administrar 

·.- .- ' 

jurisdiccional',--- -no tengan_-.-: que ',_expensarse 

determi naddi 'á-aito;;:; en t.re ellos, l~s ~e.r~chod _ f i sea les que 

se causen por expedición de -copias certificadas para 
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diversos usos; el impuesto del timbre; publicación de 

edictos; convocatoi·ias de ·i·emate; nombramientos de peritos; 

inscripciones en el'Regist.ro Público:de·Ja .. Propiedad, étc. 
. -7·· . 

El ordenamie/ito)eg;l reclamado ~ig,~é estos lineamientos, 

pues tal con';;lusló~ :~e '~~r~;b;;;.~ at;e~~i~~do 
',/H• :.., ,· ,, ., • • 

los diversos .árticrú.Cis'.B9~·,'.9o/ 95;: J~, .~~ del. pz:opio 
'. :-, • - ;.;~--" J ; 1,:. 

Código Procesal. ;De conformidad· c'on concluirse 

que el ;;de~a~Ün~; lega:l; .;~cl;lll~d; se· '.~ju~t~ a los 

lineamiEinto~· ~el: a;t~cJ.i~ ~:r;: co~'.stitucional, ·pues no se 

exige a· lá; litigantes ii~~~_a1d~nó·"~;;;o c~~t~ap.restación a 
-- - ·~--·- ,_• _,, 

la función 5u.riS't:iicc1óii€B ;,.s decir~ por la imi:>artición de 

justicia". 

En las rámas civli .y. mercantil se hace refe.renda al 

pago de las costas. procesaies en sentido estr.icto, en ··1as 

demás ramas· del derecho, no se hace referencia ·a tales 

costas. 

José avalle Favela28
; en su obra. Derecho·. Procesal 

Civil, señala que existen;dos .c.riteri:os para. determinar el 

pago de costas',-yson los' siguientes: 

~-9 José Ovalle FrJVela, De.recho P.roces.31 Civil r pág. 172. 
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1) Sistema subjetivo, bajo el cual debe de condenarse 

al pago de costas a la parte que hubiere conducido el 

p~·oceso con temeridad y mala fé, (Esta aseveración muchas 

veces es dificil de probar). Se le llama temerario al que 

no tiene justa causa para litigar. 

2) Sistema objetivo, en el que siempre debe de 

condenarse al pago ~de< ga;'tos ,.y costas a la parte que haya 

sido vencida ene el juicio, ... (en los ... juicios, ejecutivo~ 

hipotecario;y en. l.os 'int~rdicios'Cie ~ete~~i ii:;eciuperar la 

posesión) ,por d~s ;'enten'd:l'~s bofij~)~~ de t~da conformidad, 
... 

o por una serÍtencia,qué haya causado ejecutoriii' .. (La prueba 

la. constifuye'. .l~ p~o~i:a ;~.,,~~~~~CiaJ·'.º'.Au~q~·: ir litigante 

vencedor. también.se,'le 'pue~: éondenar ~l pa~() d:·~~~s ¿stas 
_:·----'.;· 

en casos '~k~-e¿~J.~~~Í~~;- :--~'t~l~s »;como ,~-~an-cio acude sin 

necesidad a los tJcl~u~:l~·s:· para obtener el pago de su 

crédito, y lo. hace :_con el exclusivo objeto de vejar·· al 

::lemandado. 

Seg1in ·la ley alemana, se deben distinguir las costas 

causadas en lo principal del juicio, de las causadas en 

algún incidente o recurso. un. litigante puede·· resultar 

vencedor en el principal, y puede ser condenado en las 
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costas causadas en algún incidente o recurso, desechados 

por improcedentes. 

Se entiende por litigante vencedor, a aquel cuyas 

pretensiones fueron consideradas legal.es, y debidamente 

aprobadas por sentencia que ha causado ejecutoria. 

cuando .'se ha :d~c.r~'tado en la sentencia definitiva el 

pago se tr.amita un incidente de 

.· .,--, ,-_·,--;· 

después ··.de: 'que. ··se ':ha" cli'ét;,;do.! senten'cia y ha ·.adquirido. 

fuerza 

>'." ·. - ·' - .:· ;_- . - ... '; . . 

de d~sa J~zgada ~. Í.~s: ~o~ora~·i.os' de~ a~ogado. de . la 

parte b~nef~~i~da)~ cuf~do'. ~o· e . .:Cista 'c;,nveniO, se <deben 

determinar de acuerdo¡" Con ···1a ·,;~a;if; '' qu~; seliala el arancel 

contenidoen ~a Ley ¿gáni~a \Je Íos.· 7'rlbunaiesde Justicia 
:,'.,_. • ·:'.:_· · •. '_ e 

del Fuero Común·. del :Dlstr:i.t6 Ife'de1:al de acuerdo con su 
- ,, "" .:· '•· ~ ' ' - ,: : . . 

artículo 225; .y con' el· artículo 2606 del Código Civil para 

el Distrito Federal. Y· ·para tal . efecto, la parte vencedora 

presenta: al ;ue~ 'i'a :P~:ani.Úa de gastos y. costas, documento 

en el cual .'se'_. hacen:• constar los· gas~os y los trabajos 

realiza dos én el. proceso judicial~ detalla't;do c~da uno de 

los gastos real·~·zado·s.· Co~ .es.te· ~scritÓ el,:juez da vista a 

la obligada a cubrir l~s costas,·, para que manifieste .10 que 

a su derecho convenga, por ,el término de tres días; y si se 
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formulan objeciones serán tomadas en cuenta en el momento 

en que se resuelva el incidente con una sentencia 

interlocutoria., lo que aprueba la planilla respectiva en la 

forma Pl.anteada, o con·: las. modificaciones que· el propio 

juez estime procedentes. 

cuando se trate de juicios de mínima ·cuantía, ante un 

juez de paz, nunca.·se cobrarán costas; 

Compartiendo. mi opinión. con . -- , .. 
la del Maestro Cipriano 

Gómez Lara, es que a la: fech¿ _l~·s cuotas asignadas para el 

pago de servidos> profesionales; son· ridlculas ·y hasta 

ultrajantes para el decoro de la profesión jurldica. 
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CAPITULO IV 

LOS ARANCELES EN LA LEGISLACION DE ALGUNOS ESTADOS DE LA 

REPUBLICA MEXICANA 

Introducción 

Nuestro país es una Federación· de estados; por lo 

tanto existen ieyes federales y leyes estatales, 

autoridades federale.s y. autoridad;,;s estatales. 

Asi, cada estado ·:·esta . en . poslb,ilidad de legisla~ 
• • • • J - - • -

respecto a .cuáles son ;1as:prófesiones. que necesitan titulo 

para su e]e;~~c'io~ si~;;,~eiiar'.g6) ~·c~~'~idiiró.ccomo 'otros 

autores ··que 1e~i:{~;~·· ~on\;e~1ie~t~ q~/~1.co~;reso de la 

Unión expidiera •una, ley.de p~~f~~J.ónes efe c~¡.¿¿t~~ federal, 

aplicable tanto en, J~ di}~;itó ~~~~f~Ú: y ~n toda la 

República; /de est~ io;ma ·.se ~;l-~a;;~ ~;~ ?~~ brof~sionista 
·. ,•-· .. ; i-,:-· 

alguna ·;,;ofe~.ión'. en cÜalqÜier entidad que desee 

federativa, tenga que consultar la 

local. 

Si un profesionista de algún Estado. de l.a República, 

(en este caso abogado), titulado y con.· cédula estatal de 

ejercicio profesional, viniera al Distrito Federal a 
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ejercer su profesión, no podrá cobrar honorarios si no 

registra de su titulo y cédula ante la Dirección General de 

Profesiones del Distrito Federal, Y. viceversa, el abogado 

del Distrit() Federal,: ·no'podrá .. cobrar 'honorados en otro 

Estado, sin que registre sus• docúineiit'os S, ;bten'da <~~ céd~la 
···"; 

local., deacue;,do cd[l;'las .dispr;>~icionés ,de\'t;~ ,Úy. interna 

si fueran simll~}~;!{i'~s d~l Distrito ~~def.~1:: .. 
.. 

:· { . "'." .. ;:': . .'·.·.- :> '·,: .. :··~- .· '_,,; 

A efecto Je e d~~o~trar la di ver;,ld~d. de criterios que 

existen al respecto, abundaré, a manera de niuestra, en· tres 

legislaciones locales: 

1 . LEY DE ARANCELES PARA LA ABOGACIA EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEON. 

De acuerdo con el articulo 63 de la Constitución 
-· _,. 

Politica del Estado . (consultar) 

El articulo 2499. del Código Civil del Estado de Nuevo 

León, hace mención· a· que el que preste un servicio 

profesional, puede fij~r de común acuerdo, la retribución 

debida para el mismo: 

67 



Sólo los abogados con titulo registrado ante el 

tribunal Superior de Justicia del Estado, podrán cobrar los 

honorarios que fija ·fiil ara.ncel de' dicho Estado: Si abogados 

de otras ent.ÍCJad.;s ;j'ed~;ativa.s quisi~ran cobrarlos, podrán 

hacerlo si· ·~jercen · oc~sionalmerit'e su pr6fesic5,.; en el 

EstadO. Si 1~ ~~r=~x~c~ •; el. i~glStrO d,i sÚ ti tul~ en 
~ ---,. - ~ ·~-'. .·, ::-,-, . ' . ·: -: : 

entidad .de su · ~6ciic~Ü~; ~n · los ; términos de 

disposiciones r~la~}va:~ qu~ : ;.ÍCJ~¡¡ . la materia. en 

la 

las 

dicha 

entidad de su domicilió. 1 

·.-'' 

.... -.' j - ,-__ --

Las costas en lo; ;.JÚicios :n6 debérán de entender los 
;_ .. _·--"'.,_·_; ·,·._. 

honorarios del. ab6(;~ilo' ~ j~bogados que intervengan en el 

asunto, sil!º. sólo' los., gastos •que sé eroguen• durante la 

Se 

el 
·:·'.. -,-· .. - .--.),~--'. :.·_.:_ .~<<··_·. _"::. ·.. --~- : ,-, ' ' .· ... 

abogado enc~r;adó 'debe~ii ... cob;a~ una .. cuota fija, que .. es un 

porcentaj~ lob~e :;~1
1 

l'rnp¿áe de la suerte principal; esta . 
. <-~, -·· -·. :.-' :: ~ - -=.. :.:;""--~ 

cuota ·s_e-~_e/Jtie'ftc!_it~?--5""-~~¿_~7JeSdé. ~1 __ iniCÍ.o del riegocio, hasta 

que se p.rom.méie ~.~ ~entenci~ y cause ejecutoria, conforme 

a la siguiente. tarifa: 
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Hasta $5,000,00 (cinco mil pesos! un 20% (veinte por 

ciento! 

Sobre el excedente de $5, 000. 00 (cinco mil pesos) 

hasta $50, 000. 00 (cincuenta mil pesos) un 15% (quince por 

ciento). 

Sobre el excedente de $50, ooo;-oo (cincue!'ta mil pesos) 

un 10% (diez por ciento). 

En los juici_os eje~utivos,· la cuotá que se fija es de 

un 10% en los sj;~l~n?:es casos: 

a) Si se pagará -en- el :~momento de_ efec:tuai'se - la 
,-

diligencia de_ eJ~c~ciÓn' º'en un -pÚ!zo de 15 días cuando lo 

reclamado_no ~~i~d~"de $5-,ooÓ; oo., -

se tomarán como· días 
':'·. ·, .. , 

naturaJ.es~_ y si el'- término del---mismo'- ·tocaré en un dia 

inhábil, es'té se~r;;riiga;~ alpri~er día hJbil siguiente. 

bJ Si_ e1-pago se efe;tuase -en el mismo acto_ o dentro 

de los 30 'días siguientes, y si el monto no excede de 

$50,000. OO. 
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c) Si la reclamación excedieré de los $50,000. 00, se 

señala que si en el momento de efectuarse la diligencia se 

cubriera el mont·a o dentro de los 60 dias siguientes, el 

abogado podrá cobrar el l 0% de liono;a./1 os. : sobre los 

$50,000.00 y sól~ el'·5% de ~a ~ánt1~a~re:ta~te. 

En los juicios Cie' ari~ridamlento, la ~ey señala .que se 

deberá tomar como ba1é ~ara l~ fij;ci~n de los honorarios, 

el importe de las;rentas :re~~;~iJ;~, . 

Cuando la.· i:uantiá no se~'determi;;ada, se podrá hacer a 
·~ -- .--.~- ~': ~. '.:'. -

través ·de _simples'·- operá.ciones aritméticas en cuálquier 

etapa del procedimiénto, o cuando se haga .la regulación en· 

costas. 

En la intervención de un dictamen ·pericial para 
- ·'·-~\ -~ .,,'>·.- ·, . 

establecer la éúani:ia ·del negocio, s~ ·tratará· :de. que las 

partes sean notifi ~a das•· p'erson~lrneni~; \ i •ria • ¡;;~. mectlo de 

sus representantes,' h.aciénd'?l.~s -:Saber -~~~- la ';ij;d~~ de 

di cha cuentia servirá .para :1a 'i:egulaclÓ;; de '10;_ holior~rios 
. '· .. -:.< -· ~ ~-·. ,. "·' ' . '~ 

de los abogad~s,' pidiéndoles; que nombren :a"ui_i:J''J!.;'.ito de su 
- ---" -··,;_ .. :.;-.-:~ ~-'-~~~-~::-~~ -- . -

parte, si•no'clo'Jtic1"iien en é1 t'érmino ·que: el Juez fije, 
,_>; ·- -.>/' .!,'-,,: .','.-. ;: . . .,... . . 

éste deberá designar_ uno;· sin· perjiíicio d<O! poder llamar uno 

más, llamado "terc'ero·· en discordia". 
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Para el cobro de los honorarios dentro de los juicios 

contenciosos, se seguirá el siguiente criterio, que estuvo 

en vigor desde diciembre, de 1968 hasta diciembre de 1974, 

el cual f11é modificado de,, a'cuerdo a lo señalado en el 

propio arancel' en' enero 'de i97sy 1probado; dichó criterio 

es el sigÚiente: 

1) Estudio previo del negocio, de,$150; oo:,a $1,000. 00 

2) Demanda o contestación, de $10~.oÓ :a $3,:000. 00 
. -- ~ "' ., 

3) Escrito en trámite, $25.00 
'·':; f, • oc ; • 

4) Of;ecimiento ,d~,'p'J:uebas,, de ,$50; 00 a $500.-00 

5J Notl.ficacione~'r~~~bidas po~~e1; ~;ogad~', -$10. oo 

6) Asistenci~'a ,(JJ_J.~i~en"cia's en el j;;ga~~ o fuera de 

él, $60 {~o¿~of;'~o;i'.¡6~,¡j~'¿c~Ó~. , .. ,e,' 

7) Alegat~:; ,de Ji~c/:do $3;000.00 
<:\.~:· :·... ' ::· 

8) Expresión de« agravios' o c'ontestación', de $100. oo a 

$3,000.00. 

Este min'imo y' máximo, se deberá distribui-r de la 

siguiente manera: 

- ' 

a) cantidad y calidad del. -trabajo; de 0% a 40%. 

b) Importancia del negocio, de 0% a 30%. 

c) Resultados,obtenidos de, 0% a 30%. 
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El juez será quien determine ei porcentaje, cuando se 

haga la regulación de las costas, pudiendo reducir a su 

libre arbi tdo los .. honorarios, atendiéndo a la capacidad 

económica :del cliente. 

Si dentro de un acto prejudicial se llegara a concluir 
. ', .,- .-'·, ' . .·. 

el negocio, se 'podrá cobrar las 2/3'-'partes de lo señalado 

en el asunto principál . 

. ,,,. 
cobrar honorarios de;$3oo:'oo a:$2;ooO;OO. 

-.,-_.--~-e;.-

. ~- ,- ;-·· ·'. . ; -

En la diveri'a iarildá~: cÍe li~igios que se llevan a 

cabo dentr~ ~: tos .'ú.i~~~J~~s de~''JustlcÚ Cié1 Estado, se 
-l;;;:_; 

marcan los; honorário's: qb.e"los litigantes· podrán· cobrar por 

concepto de s} t~~b~Jo/flJ~ddi :ri los. propios aran.celes 

los cuales . servirán F;ar~ •]a • flj~'ción ·~~ la cuantla a 

cobrar. 

Si el . . llegara a · terminár el asunto 

de los trabajos ·realizados, ·siempre y cuando sea su 
' . . . . 

responsabilidad, y. si. lo fuera po¡. causa ·del cliente, o 
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impedimentos insupl?.!"a.bles propios del negocio, podrá cobrar 

el trabajo como si se hubiere desarrollado totalmente. 

Cuando sea necesario que .. el abogado tenga que salir 

del lugar. de su domicilio, devengará.: los honorarios 

aport~ra su\pr;;pi~ vi;h1éu10;deberi: abonÚsele 

el .doble 1~~~'4; i~Eb~~e ~h,Ci~l· 1cimi;~stibl~ .~i~1~adb . Y 

comprobable, ;sin peiJ,l1i,cio "dei pago de l ;~ d¿~á;· viá Ú~os; 
.- . - -.,:-- -.: -.. - -" . ~ ·-: :: -'.' ' .. '." 

El arancel ~~l ~~tih6 iéfi~Ía< que~~~a~d6_ se ~;a~tlquen 
diligencias en J}a/; ~Z h;rai inh~b~les' los ,,~o~~rarios 
señalad6s 'todl'.'á~ •· in~iémenta_rsei hasta kn(u~. dincuenta por 

ciento, y ha~fa en un i:ier{p~r cient~ si se practicaran 

después de las·n~~te. d~ :la nd~li~: 
·:~~~"-~~---· ~;:_:·'..,. --::_-::~-... : .. <:~--~.-~ ~ ~:.:?

La misma Ley UranceÍ~~i~~ d~~ E:stado de Nuevo de León, 

señala que .dicho . ~rance.1'; deberá·. sei .revisado cada' seis 
=-~"-o -· =-~-·--- ~-2''"' 

ailos, pudieiíCi6 ser actualizado' en las cizotas que no tengan 

base proporcional, demostrándo que los alquilerés, las 
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subsistencias, el salaria mínimo y el casto de la vida en 

general, hubiere registrado un aumento no menor del 20% 

.respecto al inicio del pe.r.iodo anterio= . 

Dichas incrementos los .realizará de ·oficio el 

Tribunal Superior de Justicia del Estada en pleno, oyendo a 

tres abogados represen ta ti vos del· Po.ro de1 Estada, 

designadas de prefe.renda par .. la ·:·as()b~~clón .de abogados de 

la por el ;;;opi; Tribunal. 
1.0·0 - , - • 

Deberá ~Ü~~~~fe0' pero ,c'no ;nJi · .. de · 90. dlas 
~-·:_.,,· ·/.' -,,:: ;::-: ;;·c-ó,_- .,. . .;~:·,.,,:-- ·«::·,,_- ·' 

antes Cíe. la<: conclusión 'éie 7'c:áCia•.c;¡,~iiodo ''de' ~el; años. 

Recabará . elementos': ne2-;;~liio'.f :;;a.r~;. llevar a ·cabo la 
~ -· _z ., 

actualiza~ióri men'c:iona~~; f};,.b~J~ •... que· l~IJ.rt~ ios'· ,efectos 
.. ·-~ . 

'• ·;-~ -.:_-'• 

legales, debeáí. 'ser cpUbÚ.c:da.~e~?el .Pe.riódi,co 

Estado, aunque 'tamb'.ié~· podrá.~'. publica.rSe en 

diarios de mayor circulación en:~~ ~~~~'¿J~~' . 
. . ~ : __ ::~:: :~~;::}·~· . 

. '"• .. '.;· ~-" 

·oficial del 

uno .de .Jos 

2. -U:Y DEL ARANCEL PARA EL PAGCJ ~i'~o~6~io~iDEi!ÉJOGADos y ,, . 

COSTAS JUDICIALES .·Eti··· E¡;·~;~J:;JC~~·>Mi:~zco: 

Para que un abogad-¿ ·pueda cobrar. h~norari;s por los 
· ... ,_,. 
" -· .,. 

asuntas en las que in te.rvengá, debe de·· tener. un ti tul o 
' . . . 

p.rofesi onal expedida por alguna escuela que tenga 
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reconocimiento oficial, y debidamente registrado ante la 

Dirección de Profesiones de la Secretarla de Educación 

Pública .o del Gobierno del Estado, y por el Tribunal 

superior de Justicia del mismo. 

Los ·honorarios que cobre,· serán de acuerdo con el 

convenio expreso que 'para:):~; ;,efecto haya,.; celebr~cio: amb~s 
partes (cli;nte f'. a~ogadb/ Si no hubiere convenio para el 

pago de los hÓri'o'rá':Yios, se ~·ujet~;:.i.n a las dis;~slCiones 
del a'!:an~~í'jij~~¡,· :·~ ·1~ l~y ~~\tiln~~Í~~'. ~~i •. ii~ado,,misma 
que entró ~n!•·;i~;} ~i a~o.~J~ 196}_y 'e.llo-; si~ :pe;Jui~lo 'de 

los prec~%;::1 \úiÚti vos . ~el ' C~~Í~o 'de·. 'Procedimientos 

Civiles del 'Est~dó:'d.e· .. · MéxiCo'. ··.•En '··Ji,' va;i~d~d{'de't ai'untos 

judiciales en: los. ~~~:/tenga·' que i;~e;;~j,J.'J: el 'abogado, 

podrá cobrar" · por 

cuotas .del aráncel. 

. . . ,·>, ',,-:, ;"· 
Además .i:Je'. las cuotas ·"_eijadas .en los, articiiléi'; de la 

Ley de A.ra~celes Jet:~ ~sta~o . de México ,en :l~ suerte 

principal, los \a'bo~;,dbr .t~;;dx\fo, ···éJerecho ,de cob;ar las 

.ré1ativas cuotas . . deter~ina'éta~.~~ eA-~úa'~:, disposici~;;~s 

procedentes por '.1bs tr<;baJJis. qu~ 11.?ven a cabo _en· ·los 

incidentes de'·' suspensión, quejas y demás articulas que 

surjan en los'ámparos. 
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Si el litigante debiera salir de la población en la 

que se encuentre el tribunal, las cuotas del ar_ancel podrán 

ser aumentadas discrecionalmente por el juez o ·tribunal, de 

acuerdo con las. distancias y medios de comunicación; y 
.. - . 

además de los honorarios det'engados", cobrará -~na' cantidad 

determinada por . cada . dia que estuvi~re' fbe~e-. . de la ·': > ... : .. _\' ·_;,:-~-· '\:·: >;-~:··-,_;' . .'.::~-:(' ;.-:::, 
población de origen,· C()°'sidel·ándosé el dla dé'..su .;;allda y 

el d.1a de su llegada :1~~1ukive; debiendo. fomarsé éstos como 
·_'. 

dlas completós, ·as.1 . como -:los. gastÓs_ de transporte y_. la 
- ,_ ,-:L·;· 

estancia del abog°ado: ·Todos.estos gastos, ·serán cargo .del 

cliente. 
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CAPI'l'ULO V 

ARANCELES EN LA· LEGISLACION VIGENTE EN EL DIS2'RITO FEDERAL 

' ' . 
Hablaremos primero de los abogados, los cuales sólo 

son parte en. el juicio; cuando.· tengan Ja representación de 

sus cJientes, mediante un ma~d~t~ genera:!, un poder 
-" , ... , ,,_ ... 

especial, o un endoso' en'',procuraclón .'' 

' - ' ·--

Fuera de est~s' ·c~so;/ sÓ1() ',;'odrán intervenir en los 

procesos asesoran~~ técn~~amente a :~uscÚentes> los cuales 

les permiten'. Úer-•'expe.~il?ntes, 'recibir .notificaciones, 

asistir a cliÚge~bia~) ~ll?g~r, ~obrar costas, q~edando por 

ello, obligado; co~ ~~s ;¿li:~tes; moral• y profe;i~nalmente, 
a una actuación 

En nuestra la 

representación de un .··abogado ·en materia·· civil:" Esta es 

Para tener un c'6noci~lento más cabal· del Dérecho 

vigente en .1l~est;~.d~;islac~~nf}y.en••. i'o· referente a· los 

honorarios, s~:1{ ~:~e~~er ' consultar lo relativo al ·. __ .. , 
'._-·_ ;_.' ''._-.=.· 

ejercicio de las profesiones, asl. como la legislación civil 

correspondiente. 
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Ya se ha mencionado que los honorarios son los 

emolumentos .que el ·abogado percibe po:r: el ·lib:r:e ejercicio 

de su p:r:ofésió.n; No es. necesario que se estipule una 

autorización pa:r:a cada sisi:ema~de,cobi~ .de. hondrario.S. 

. ..· 

En la con.Su t~ci~n ';~litica' éie las ·::Estados unidos 

Mexicanos,. se e~~·~~~'ece7e~ si/a:r:ticulo 5°, 1~.~ibértad del 

trabajo, .la ,p;s~bllidad':d~'.~que cua~~uie~indi~idu? ejerza 

libremente. l~ p;~fe~ión' ~ii~ ~~J.ij~~ median té la acreditación 

-º- - ,-_ - '-~ ;·_., < 

''Articulo\;,;, r.;:A :·nin~uAa pe:r:sona podrá 
impedirse·.·· qué.: se, dedique :a .. 'l.a 'profesión, 
industria~·>.['c9m":réio;'.;(): 'trab/1jo;: que .le 

· acomode;•·t~iendo?Xlicitos; ··EL';, ejercicio '.de 
esta ····Llibertád ·~t'sólÓ '!podrá .,}vedarse '.' po:r: 
determináCión";: judicial,,'' éuando: ' ,s., 'a taquen 
los deréchós' des;terceroi. o. po:r: .resolución 
gube:r:namen tal>' dictada·~· en ·los .. \ té:r:mi1ios '. que 
marquéYtlá'..: 'léy1':, cuan.do ··'sé:·oféndan. los 
derechos de )<J.a sociedad. 'Nadie ;puéélé , ser 
privado dél> pro'iiucto de. :5~ ·trabajo/.: sino 
por. reSol Ución -.:jÜdicia.l ._:-:".< ,·:·'.;~? <:,:.-·-

t:r:~~=~~s ·;;f ~~t~'.~}:Ji~ · ~f 1~~~d~::;: lªa .~J ;i;~~ 
retribución y;'.' sin) sii :, ¡jl<inoXconsen tiniien to,· 
salvo' el t:r:ab~jó'iiÍnpÚesi:o como':péna poi' la 
auto:r:idad,•:judiciál, ,el~ cual. se) ajilstarif a· 

.... 10.dispuesto:en·''las:'f'fiacciones~·I·'·y·'II del 
articulo ,123'~;·;· ' '., ... ·: ·•. 

De los párrafós~~terlormente ·~it~dooSédebemos 

.':: ·~ 

entender 

que la Libertad de. trabajo· :representa uno de los 
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principales derechos fundamentales de las personas. El 

aspecto de libertad mane.1ado en este articulo es que no se 

obliga a prestar. servicios personales sin que medie el 

consentimiento 'y se pe;clba una justa r<?murieración. 

Para conocer la escancia ju~ldi~a actual del articulo 
',· .- ' ·, 

5° consti tUc.1.ona·l .. ·es n\?c·~~~-;j_·'~ h~c~.{ una·. b;~ve rei~rencia a 

sus antecedentes históricos. 

El. articulo ;:co1l:stltucfonal citado, habla de la 

........ , .. ' 

su consentimiento.· ·Sei'lalaremos los antecedentes que dieron 

- . :-··_· ·., -. ,. ' 

l. El texto inicial lo encontramos en el proyecto de 
-. -~~ - >''-.:,: •: -' -·, \. 

Constitución de' fecha 16 de. ·junio de ,1856, que 'decla: 

... Nadie : puede <ser" obligado a .. prestar 
servicios profesi'onales sin .. la' justa 
retribución··: déterminada .con su pleno y 
libre consentimiento .. ; 

29 Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus Constituciones, 
págs. 409 y sigui en tes, 
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2. El Congreso Constituyen te del 5 de febrero de 1857, 

sanciona dic/io articulo diciendo: 

.. . Nadie .. puede ·ser 
prestar":, trabajos ·personal es 
retribución 
consentimiénto·~ ·;·. 

\. 

obl.lgado a 
sin la justa 

su pleno 

3. con fecha 'io. de júnio .de 1898, se reforma para 

quedar de la sigui en~~ oriianera: 

.. . Nadie pÚede ;ser obligado a prestar 
trabajos':' - personales _ · sin_ la justa 
retribúción y sin - 'su pleno consentimiento, 
salvo· el:'trabajo impuesto como pena por la 
a"utoridad judicial ... 

4. El proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, 

dado en la Ciudad de Querétaro el lº de diciembre de 1916, 

decía: 

.. . Nadie puede ser obligado a prestar 
trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, 
salvo el trabajo impuesto como pena por la 
autoridad judicial, el cual se ajustará -a 

-_lÓ dispuesto en las fracciones I ·y II del 
artículo 123 ... 
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' Esta ólt.ima reforma, es la vigente, y será analizada 

cuando se toq_ue el punto rela_tivo a su Ley Reglamentaria. 

No ha de .confundirse la idea de _.liJ:lertad con la de 

libertad d~ tr~bajo. No se. debe. atentar contra la' libertad 

de nadie, pero si . los. ·hombres se ·.han comprometido a 

desempeñar un trabaJo, ··;~·•le; d~b~ obligar .a c~;P~J.iJ.o: 
:· - ' · ... 

. ·'·· ·- ::.·>·~---.·'::·:'.·,.: ''' 

La ley es justa,_ y est~ble2=e; la irid~mni~ación a los 
·,··. 

trabajos realizados; 'pero 
".'•e .·.e-•, 

no· deben de : confundi::se los 

servicios personales, con lo~ seiv~~io~ a la patÚa o los 

servicios a la sociedad, ·los ;~~i~~ :pbe~~ñ ~ycteben ser 

exigidos por la ley. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICUL0-5~ 'cozis.Pf'rUcii:b~,. RELATIVO 
¡:,_·.-';! "'< :/~::· 

AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES. EN. EL DISTRITO FEDERAL • 
. ".;·,,;·:~,..e;:;:; . -:·;,,;_· : · .. ' 

_·,--

Como se habló en el capitulo; anterior,, un abogadb, con 

cédula profesi anal· federal_>~ ab~ga~~:,. en :·~lgu~oLEstados 
;-- ,--,,.-: ,-. 

de no >~.Sta• ia~~l~~drJ -p~;~ 

~~h ten_~r :su•; cl~~l~ l~cai, 
la Repóblica, 

profesión; en 

--·.:· 

ptrOs, 

ejercer .ia 

y 

viceversa, lo~· cualSe~¿mo i;u'e •es a_,;é;'(J~;~1¿6iona1~ · por 

contravenir lo dis;;esto en la Úacción. V del '.a.Í:ticulo. 121 

de nuestra car.ta Magna,. que· a la letra dice: 
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"Artlculo 121. En cada Estado de la 
Federación, se dar a en ter a fe y crédito de 
los actos públicos, regjstros y 
procedimientos .1udiciales de todos los 
otros. El Congreso de la Unicin, por med.io 
de leyes generales, p1·escribirá la manera 
de probar dichos actos, registros y 
procedimientos, y el efecto ele ellos, 
sujetándose a las bases siguientes: . .. 

V. Los tí tul os profesionales expedidos 
por las autoridades de un Estado, con 
sujeción a sus leyes seán respetados en los 
otros". 

La Ley Reglamentaria del Articulo 5° Constitucional, 

habla de que para que un abogado pueda· cobrar honorarios, 

se requiere que . tenga.· titulo. de Licenciado:· eri ·Derecho;: y 

además, debe · tenerlo .º registrad~· y poseer la Cédula 

ProEesi onal 

Dentro ·:de ·la Reglamentaria del articulo 5º 

Consti tuc,ionai, · ·éncontramos que los articulas relativos a 

la profesión jÚric:lica son: 

"Articulo 26. - Las autoridades judiciales 
y ·las que conozcan de asuntos contenciosos
administrativos rechazarán la intervención 
en calidad de patronos o asesores técnicos 
del· o de los interesados, de persona que no 
tenga titulo profesional registrado." 
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El abogado podrá pedir en los casos en que la 

contraparte vaya acompañada de una persona que se ostente 

como abogado, y. no pueda demostrarlo en ese mismo momento, 

que se cumpla con lo dispuesto ·en el articulo 26 

anteriormente-señalado. 

Igualmente · no podrá representar. a una persona 
. . 

mediante el otorgamiento de mandato, ya. que no se pue_de ser 

mandatario judicial sin el respectivo titulo profesional 

registrado. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA DE - LA TERCERA-· SALA • .. MANDATO 

JUDICIAL A DIFERENCIA . DEL MANDATO GENERAL, ·.NECESARIAMENTE 

DEBE RECAER. EN UN LICENCIADO ~ EN> DERECHO . CON-• TITULO 
·- -;=-;-. 

DE PUEBLA •.• HASJ'A 

,i,.· ... ; 
-; : ' . -~· _. -·:. . : 

De acuerdo;~on• 1d:~;iabl~~idO:e~~1ói ª~~1dü1os'· 2439 y 

2440 del Código dv.ii :p~;a el E~t,¡do;·~;~.;11ebya;•:e1" mandato 

puede ser.·. genérai · ó ;_é-~peclal:'} ~oii' g~néra:dús,'i"as que se 
·,-:;_ <···:·_"_ '"'-$ _,... , - ··:e· - .. ~,, 

otorgan para plei t6:s:;y. cobránza's ;- para" admfoÚ;trar. bienes y 
; _,;,_-¡ _. •• : : • ~ -;-; 

para ejercer 'áctoS de .. éi~múú.ó; Y..cúaiq~ier! oi:í:o mandato 
¡ i~·:-~ o'-,c~·-= - -';---~ ~;;oo-.-

Será especial;·~ Consecuen'temen te-• -el '•manda to ,judicial, que 
----.-.--'-,-e---:: ,·.e--. ·. ~ . '«,·' - ,-

regula el propio cÓdig~ en ;;~C.i.ón ap~rte,. e; una especie 

de género, esto es~ se trata de Ún mandato' especial que se 
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confiere precisamente pa1·a promover juicios e intervenir .en 

ellos, por lo que debe recaer necesariamente en abogados 

titulados; tan es ásl qué el articulo 2474, fracción IV, 

podlan 

vigente hasta el.· 26 : de ,JulÍ; ,de· 1.991, disponla que 

ser -procurad~;-~~ en .j.ui~io ·-quienes carecieran 

no 

de 

titulo o teniéndolo ~no: i;t~vi~ra re~istrado en el Tribunal 

no debe 

vez que 

otorgar;,e forzosalll~n te,• a abogádos 'titulados, todá 

ese requiSi to ~ó~~ r'ige en '-;el~ci ón '.' d¡, ma~da t~ 
judicial. 30

. 

.--., 

En el mismo~ ai~1'cuio; ':ie aÚt;riza • l~- práctica de 

gestores legos .• en as~~tos ob;e;~s ;?agr~ri~s y: coopera ti vos 
_,'-~' 

y en _los casos_, de -~inp~i~~:~~~~·:.-.:~ateJJ.-~~: iú;-;;a-1_ >. 
\.- .. ·" ·--' ,-... ' 

"Articulo.27.;_ !ia· Cepresentación juridica 
en materia: obrera; ag~aria y -cooperativa se 
regirá -por"dá's. disposiciones relativas de 
la Ley {edéral del Trabajo, Código Agrario, 
Ley - de>Soé:iedades· Cooperativas y, en su 
defecto;· por las'.disposiciones conexas del 
Derecho Comón" . . - --

"Articulo 28. --· En- materia penal, el 
acusado -podrá 'ser· oido en defensa por si o 
o por· medio ... de. persona de su confianza o 
por ambos, ._:segón su voluntad. Cuando la 

30 Tesis de Jurisprudencia 7192 ~robada po.r la Tercera Sala el 
veinticinco de mayo de 1992. 
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persona o personas de su confianza del 
acusado, designados como defensores no sean 
abogados, se le invitará para que designe, 
además un defensor con ti tul o. En caso de 
qt1e no hiciere uso de este derecho, se le 
nombrará un defensor de oficio." 

Carlos Arellano Garcia" en su obra Práctica Juridica, 

cita a Fernández Serrano, que dice que al 'fenómeno de 

intervención en una actividad profesional pa'ra la; que· no se 

tiene, la.: capacidad·.: idónea, material•. y;leg~l; :1a'<denomina 
:"·:::,.:" ·. ;' 

"inirUsión", entendiendose' como .tal; a la 

acción o··· el , efecto;cf~ iri,trodllcl'i-st?:' ~in >der'~~ho, en· una 
- ,··- -- . -- -··'.' 

digni:dad, _ J-~r1sCú.6-~!_óÍl~;- :~:fi_i~i_~~:~~Ó~~/~:~- -ofiCi-0-~--. ~-~·et~.á~-texa,'_-·" e 

el que fun6iont?"1. que no le 

En .México~ .se ;bporta l~' plaga de. "leguleyos" y 

"tinterillos''.; . asi :~om~ ~tras. figur~s ~elict~';;a/3 que . dan 

forma al, intrusi~~J~ i q~é_llg~~n'.1~PJ~es:. L'? cti'rioso es que 

la propia ,·legislación \a'~t'6iiia a qÚe '·exista 'dicho 

intrusismo;' como se\da~;en'r1:~ a'~~ntos,'ob;~ros,··, agi·arios, 
• " , . , . . • ;,• •'•o" ; - ,:~. • ; ·~ ,_: . ~ 

coopera ti vos Y~~~; ·los: ámparos~entmat.~iia~penal;''Como 'ya se 
dejó as.entado .. Ú i;ie~:ciÓ~; d~·la' ~i~~c.ÍÓ~ de esta/>nguras 

puede prod~cir ~ituacione; ~n ~:~·i~~ :;t?si~r:s ;legu~n a 

J.t Cru·los Aréllan~ G.Jrcla,- Pr.icticd .Jurldica, ·pdg, 187. 
' 85 



cobrar cantidades más al tas que las que pudieran cobrar 

como honorarios los profesionistas reconocidos. 

para 

Dar oportunid.ad,.· a persa,nas que .no están capacitadas 

ej~rce.r ~a Profesión ~e ~bÓg~do, que', ;o conoce la 

legislación~. que iío·lián eísc~drliladó'.1.atci~;~iay la técnica 

del derecho en il.O aca'iié:i~~~' •. ~oh~~a··:; colocar; elÍ pe~igro ·:y en 
-., .... ;', ·-\'.; ·,;_'. ,:;_·.'.,·. 

desprestigio•la noble'. ta1'~a dél, ~epÍ:-~sent~~te ·J~r.Ídico. 
' ;' :,. ' ' ., .,. . ~~~~ 

.. ,,.;~,~-." ~::; ·x,~ ;·::Pf/.- :·~~~:~;·.~··. -:\·;r·· 

' - - -· - .- - ~.----, '(' -·;:,,;,1-· 

El. abog~do en.· ~.1 'libJ.~· ~'}~idYci'o d~ s~;. ~rof esl ón tiene 
. -. '-:~_:<:· ' :· .. ')/': ·~ ·:< . \/ ' .. _ ·-_-·· . 

derecho al cobro de sus honoÚri~';;. Asl lo ~stable~e la Ley 

Reglamenta_ri~---- -.:del--- ·¡-~--~~6u.i·~ 
'1;.-.-

5° . ,· Cons ti tuci onal, no 
.·. 

requiriendÓ aütorüació~ pa;a que se realice el cobro de 

los mismos: 

En el articulo 68 de la mencionada Ley;' y en el 

articulo 260B del. Códlgo Ci.vil para el. Distrito .Federal, se 

habla de 1.o ant~riormente '.séñalado;· y en caso de no acatar 
:_'. ,.-_ .. _-_:",:,._ ,.···;_ ,e;, ·: -:··' 

dichas disposiciones.··:se. someterá ·a una .. sanción~·. que en 1.a 

actuaÚ.cJa/:/.no 'se ll.~va a · cabO~ y que .consistla en no 

c~brar hon~ra;i~s. 
----=-~ 

_-__ -:..,. ~- ' --' --

Dentro del de: los abogados,. la 
.-. . :. ·-"-- _. 

misma Ley Reglamentaria· del · Artlc.~lo 5º Constitucional, 
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señala en su articulo 31, el .deber del profesionista ae 

celebrar contrato con su cliente, a fin. de estip.ular de 

común acuerdo los honorarios, y las obligaciones mutuas. de 

las partes, para los trabajo.s no comprendidos dentro .de los 

aranceles. 

El articulo '32 de la misma. Ley en ci.ta! · pre.vé el caso 

de que no se Jiaya celebrado con.trato y existiera conflicto 

entre las parte2para la · fijacl.ón de honor~rio°ti; entonces 
>< <" ·,.. .'' ... 

se procederá . en. la .. forma• prescrita por la.· l~y. ~plicable · al 
.:·. -- ~ • • .' .- - '. . - ~ ' ' é ,. : :, ' . • ' " - ., ·.' 

caso, siendó dÚ:ha ley la '. aplic;ble como. Derecho Común 

contenida en el Códi~o Clvil paracel·'vi's~r~t:o É-ederal, en 

lo refer~nte al,, Contrato de Prestación ·de Se~vicios 

El aiticulo.·33; 'de.)a Ley .. que se comenta,;.:señala que 

el profesii:miit~ está obligado a sus 

conocimientoi ~ie~t¡ficb~ . ; re,~ur~o;: técnicos·'. al ser.vicio 

de su cliente, .;;1. coino>~{desemp~.r'io deí:~ra~aj~;conven~do. 

El mismo articulo l ~s~~bl~ce ; que el ~fof~~i'o'nista está 

obligado a pr"1sentarse:'en · cuaiquie,:, caso de urgenci~, a 
~ ~ ·~ .. 

cualquier hora, 'en el sitió en·· ·e1· que se le ·requiera para 

l·a prestación de los servicios solicitados, siempre y 
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cuando la distancia no exceda de veinticinco kilómetros de 

distancia del domicilio del profesionista. 

El articulo 34 de la' ci t'ada Ley, señala que cuando 

cliente con respecto 

del servicio, presi:ado,por cel_'-~rofesfonista, el asunto será 

resuelto mediante. Juiiio d~ ¿~rit~s_'.ya .en el terreno 
,.- .-:- :.- . : , -. ·. - . --,'~ .' - . ' 

judicial, y~ •.;n p';i;:~~~/'si';{;J. lo'coj¡viehen lás partes. 

Los peritos;debeÍ_árl!(~to1!'~I'- en c~enta para emitir su dictamen 

las siguien_tes circÚnstancias: 

a) Si .. el.•profesionista procedió correctamente dentro 

de los principi'~'i ~l~n;~ficos y ~écnica aplicable para el 

caso. 

b) Si dispuso de los elementos, instrumentos, 

materiales y recursos de_.otro orden que debieron emplearse 

para el cumplimiento.de sus servicios. 

c) Si se tomaron las medidas necesarias para obtener 

buen éxito. 

d) Si dedicó "el i::"i.empo ·necesario para desempeñar 

correctamente el servicio solicitado. 

88 



e) Alguna otra circunstancia que hubiera podido 

influir en la deficiencia o fracaso de su servicio 

prestado. 

Este procedimie.nto siempre se ma.ntendrá. en secreto, y 

si la resolución :fuere contraria .al pi:ofesionista, ésta .se 

podrá hacer pÜbl~ca:<¿¿]s~~ u~ precepto complementario del 

articulo 35, qud.•is~1ª~ª· qúe ~u~ndo .cii~ha .·· res;l u~~ón sea 

contraria al. :I>i~f~~ioriiit.iJ.~ ésé~' no tend;:á ;er~;ho de 

cobrar honoiarios,fy d~~e:?-.Í iAdemnizar al ~_.l~ent~ de .los 

dailos y 

resolución fueje\al .~c~~'~rario; ~IJ; él° ~J.Ú~~e··~s el que 

tiene i~ -~~J~luº~~~ en '.-~u ~,;~-~ra', · éste. ~~ba;~ los 

honorarios C:~rz-.~~friicúent';_s;f:_los gastos del juicio, y los. 

dailos que .-enc:-.su·:·,'.pr~sti~l~ •profesional se le hubieran 

causado al pro~esio~i~ta. 

·, . ' .. ·. . 
3. LOS ARANCELES. EN: EL". DISTRITO /i'EDE.RAL 

Existe ·~ifJ~en~~a· entre abogados y procuradores, esta 
: '<>'· _;: :·.,·.,·· .·~ 

diferencia .1a: ericon't'ramos ·en el arancel del 12 de febrero 

de 1840, que regula ~lo~/i.o~or.iiiios- d~ ambos profe~ionistas. 

Ei Presidente Juárez, expidió el ail.o de 1857, otro arancel 

llamado Arancel dé los ~gentes de negocios.' Se podla 
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intervenir en asuntos judiciales y extrajudiciales, podian 

actuar por si y con la intervención de abogados. 

(buscar en Cipriano Gómez Lara diferencia entre abogado 

patrono (patroC::iii'i.o} y abogado procurador (procuración}. 

En la legislación mexicana prevalece el ·sistema de 

libre contratación· 'entre .. las partes, y sólo en .caso de 
: ; -·" 

omisión de uh aC:Üe~d;. ent.ie ellos;_ . ~ntr~;.;i . el arancel. Si 

no existier~ · c.onv~nio para la fijación de 'fi~n~rarios~ el 

arancel; o~ a1buii·: ·P~J:t:}i:Ía ~d~hi:.r5 d~l mis~o~~, se. _dará 

vigencia .aiéca;~i~~loj26~,7 ~~f -~~F~~ ~i;,:Ú v.i;ent:e pai:a el 

Distrit~ Fe~~r~iY"~'.l ~ua'i lleva .. el sistema de, fijación de 
~, ;·. •• - - • :: ·, •.• <'"' • '-

honora;.. los Om~di~n'te, •1~~L pret~nsión ;,del· .. -;;º;~;i6nista, 
·-·· ·_;:.., .. '.-. ----, ·. 

sometida al '·t~miz/Ci~ la· 1_~ciSión · judidal ~ 

una resolución definÚi·;,~, que o 
'. ·, - ... ,. ·"; --·' ; ~·- - . ' .. ' 

modere la c~ntidad ieclam~da~ 

;.,.· .':· 

· Aün existi'eiid~ e1\a;~nc~i~ se deb~ fiJar un máximo y 

un mlnimo, cua~do ··•no .~;e·• señala con precisión su valor al 

servicio 'pres~~do.> Esta dei::isÍ.ón la lleva a cabo la 

autoridad·JudicÍ.~1.·. 

El arancel judicial para el cobro de los honorarios 

del abogado lo encontramos en la Ley Orgánica de los 
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Tribunales de Justicia del Fuero Común para el Distrito 

Federal, los cual es serán fijados en principio de acuerdo 

con. el articulo 2606 del Código Civil.· para el Distrito 

Federal, que se' -réfl'¡;r~ al convenio e.xpi:e,so · entre las 

partes, para la prestación de· servicios ·.profesionales 
. ._, . 

mediante la : fijación ·de la • retribución debida de los 

honorarios. 

. ~. '. 

Si el abogado prestare algún servieio; y no hubiera 

existido con;enio entre las paite~, y• est~ s~:rvicio no se 

encontrara_- cotizado. erL el : arance1t:• de: c~~stión/' pero que 

tuviere aldu~~ ~na~~gia con - cualqui~r~ . que - estuviera 

especificado, se ¿~b'iaián )a~ cuÓt~s de los~~ue présenten 
< ~; .. -.,- ~'~~:'_ .... :-·_; 

mayor semejanza~ iin ;~~pirtai el in;porte ~~ las mismas. 
~-~<:: . ,:·",, 
e <r:-,· 

Se 
'-o - . ¡-·~.,_-_· 

selldl a :. qu ~ p~rd ·:·~--estar·: _' er{; .' ·condi.'~·.i. o~~e~ 
- -

de cobrar 

honorarios como. abogado, ;~s 'impresc.Í.ndllÚe tener·- el Titulo 

de Licenciado :en; D~i~~li'd}; r~~i.;ti:~d;,•:y ~d6s',;,er además la 

cédula de ejercicio proiesi~~a1;;~ en ~:érm~%o~ del articulo 

2608 del. código ciifn.·;;J.¡/,;~t~-~ar~ ~1 "¿¿ti.ita Federal. 
<.'' -.~:~( O-;~~,--;__'.·-<~ :_:_~;o-- • ·-' '._,: -o_-.-~ -

-· .. ·e 

Así como . hemos h~cho menci'on · a··· q~~ para -- el cobro de 

lo's honorarios de _ los ~b~;ado-~ en otros Estados de la 

República; se requiere que sean titulados, igualmente en el 



Distr.ito Federal, se requiere que el abogado que pretenda 

cobrar los honorarios fijados por el arancel, sea titulado, 

y que además haya registrado dicho tltulo ante la Dirección 

General de Profesiones. 

Se hace mención a los asuntos de cuan tia 

indeterminada; los_ cuales. serán cobrados de acuerdo con los 

artículos 23_0' Y. 233, de la _Ley en :cuestión, sin perjuicio 

del artículo '234 : de .. la :misma ._Ley", 

adela1;te en 'e;t~ ml~~h ca;itulo. 

r •• •, ,. ,> 

que se tratará más 

También se habla de: que según se haya resuelto el 
o,· -

problema;··.ya_. ~ea ·fa;,.ói~bi'~ o no~ se podrá cobrar el monto 

de los hon~:Z.a.l'i~s, 2z:r: • está que se hará asl si hubo 

previo acuerdo ... .,~~;e. las eartes~ _Se: considera un poco• 

injusto, ya; ~lle. ~o);e ;ued~: asegurar él re~u.i tado dentro de 

la materia j uri~i~a\:. Este es .rn1c~.eJcco 

debe 

.. 

El··cobr~ de honora;Qspo: p~r~e del profesionista, no 

regirse por-. el· .~.l'iunf~.: o el .·fracaso: 'que se: haya 

obtenido en la contienda judicial. 
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El Código Civil para el Distrito Federal titme d~.::. 

preceptos relativos a la prestación de· servicios, y de los 

cuales, siete se refieren, a los honárariOs.-

El articulo 260~ ;h~bl~· del que. presta. y el que reciben 

algún servicio,. ···~~ ·;~~l - : sentid~ ;,. de que 

retribución al mismo. · ~ienéá ~~~ó~o~t.~ai~ 
deben fijar 

decidir, tanto 
-'- ··, ,. ,,,_. ·:;' 

en la cuanti~; como l~ f;:;r~a y éi i~ga;: d~ pa;o; el único 

inc~nvenlénte ·• ~~.~qJ~ ~1- =~b~~do>no,;~:de; c~rivei-tfrse en 

cesionarfo ,dé los derechoscque e1•.c1iente tenga ~obre los 

bienes_ objet~~ /Jéi;'.z'it~~l/,;:;tal inco~~ve~Íéiié io determina 
~ "-· .. 

el articulo 2607'del CÓdl.go:c1;,,.}1 -
-L:.: 

-.. -;:-·· ·, ,..,,:--
Como ya ,;se há visto~; ~i·._ no h;boc ~-cuerdo dé voluntades 

- . , - ~' -',' '. : " .. - ~ -' ,. . ' -~-~ ::· 
según lo seiiala el prop.i'o articulo '2607, deberá de 

verificarse, si las sé.Ú-l~.i~~ ;res~ad6; están regulados por 

el arancel/ .er_cual - ;~rvi;¿·~·-~e norma -~ara. :.fijar. el importe 

de los honorar1os. 

Lo referente . .- al. pago . de: expe.nsas .X honorarios lo 
- ;.-_~--. ~,-~~'..' ":~_··--. _: ·-·~-~~-- .·-

regulan los-articulos~2609_~y 2610,del Código Civil. 

El primer precepto seiialado acon.seja estos criterios: 
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a> Los gastos que se originen po.r. la prestación de 

servicios profesionales deben ó pueden· ser estipulados en 

el contrato que se.celebren el abogado y el cliente. 

'•• e 

b) Debe pactarse: a. · c~'~'Jo·:' de , quien. correrán dichos 

gastos.: Por lo us~~.l,:~ori'7: ~,aref~ d~i cliente. 

cJ Si no h~biere~ 'acuerdo;· el ~lie~te. deberá pagar los 

gastos hechos· ;~/ ~l ~bo~ad~ ~ ;:~ante el ·proceso, 

interés legal~d~;·d~'i'a )e~~~z;~iÓ; de'los. mismos. 

sigúiente: 

a) El pago·, de'· .. los ho~oiarios y expensas, 

con el 

deberá 

hacerse en el , del que prestó los 

servicios 

-·'· : 

Sin emba'.rgo) si" eL cÚ.~~te no reside en, el lugar del 

domicilio , paga ·Jos honorarios 

pactados, serJ; ;ombei·~n·t;Jpara conocei dé la: controversia 
·~·.' '_,, ,~_~:._'_. ::·-~~;. 

que al respecto::5-;,·~plante;:-·e1::·fuez'.del lugar de residencia 

del cliente·, lo .cual.·. ·i,~lls•¡derb. que contraviene ·en lo 

dispuesto en .el articulo 2610 antes ci:tado. 
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b) El momento para el pago de los honorarios es ele 

inmediato, cuando ocun·e la prestación de los servicios. O 

bien, cuando se haya concluido, o se separe el abogado del 

asunto. 

El artículo 2611, del ordenam.iento en· cuestión, habla 

de que si son varias las personas que. e~comiendan un 
: ·:·:: ~ ·. -" :· , 

negocio un' proiest:lr~ ·. deberán' .·:ser solidariamente 

responsables 

anticipo/3 ~J. ~~· ;~biei:~n be~ho/ R~~pecto de i~s ''~ntÚ:ipos 
:_:-' - . 

mencionados, _élebe ~ntenderse''Ciue'sT·~~1g~na dé 1~s ~ersonas 
-,.- - ~ '.~: ., 

que solici tarón .. _eT• sérvicio ~Ciió\iln'• anticii'P<); las demás 

deberán . que, hizó el· gasto. 

(._·,_ •o'.: --"'-., 

y si dentro del 'neg'bci.'t::J. 'i~tervi~ler~in . más de un 

profesionista, éstos· ·pod;jr, ./colJ-rar<' los :servicios ,que 

individualmente haya'n 'p'ie~ta~o· cáda 'uno, .segón lo dispuesto 

en el articlilo ;51j\ d~l- ·¿~;~·;º .Ci~il para el· Distrito 

Federal. 

;. ,:· ' ' 

Comenta Carl~s l!Í~ll~no ~arcia32 , que los _abogados que 

intervengarí~en cun'·'asu.iitó; ·deberán cobrar lo que cobraría 

n Ca.rlos Arellana: _García, Práctica Juridica, p.i.g. 252. 
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uno sól.o, con UJI porcentaje de sobreprecio para 

distribuirse entre ellos. 

Se pudiera dar el caso de que el profesionista 

necesitara el auxilio de otra persona ·que lo asista en el 

desarrollo del trabajo encom.endado .. Los honorarios'. de esta 

persona deberán correr a cargo del cliente, ·siempre y - . 

cuando se le notifique de la neC::esid,1d de seJ:> at1xiliados, y 

se esté de acuerdo en ello. Esto:n
3

o est~ J,ievisto por el 

Código Civil, por- lo que, debe_ :de .. ser. un ~cuerdo de las 
.,, 

partes; y por ningún ·' motivO •'•·se. pcxiri§n ·reclamar esos 
.: -'=' ·:.~';__ -

honorarios de ·otra. forma. Según lo seilala .el ya citado 

Carlos Arellano'.GarcJ.a·. 

El prOfesionista ·conserva ·el derecho de cobrar sus 
:··-;· 

honorarios,. ,··fe·"\ cual fuere el resúltado del ·los ... negocios, 

como lo previf"el · articulo 2613 · dei' Código Civil del 
..... _..,:···- -~ _:·_.: ,-,_ ' . . . . 

Distrito Federal, ~~l VD que e.xi.Sta conveni0 en. contrario. 

Si el 'profe;iOni~ta .~10 pJcúere: contiiwar Úevando el 
,, .. :- .. !'-

asunto enc;:Uen
3
dado, .deberá dar•·av.iso"al .. clienteéde··su-

imposibilidad para seguir, '·avi.Sando opoi·tunamente a la 

persona que lo'··sustituya, Y:·qúeda obl.igado a satisfacer 

.los daños y perjuicios que se o:r:iginen si no da el aviso 

96 



debido, como lo prevé el articulo 2614 del Código en 

mención. Además se habla de que la responsabilidad del 

abogado será de acuerdo con lo que-dispone el> articulo 2589 

del mismo ordenamiento, que >s.e i.'ef2~reial .éina~d~t~ judicial: 

"Articulo - 2589;; ú-:procurador ·o abogado 
que .·-acepte ;elé'maifrtát'a.Cderúna 'de -las partes, 
no puede admit'ir?del::~contra'iio-;'.:'en el· mismo 
juicio, aUnque"l:-enuncie'al primero". · 

-: \ . ,· ? ' -. ''" --- '." ,,_, - ,-.·~ . "" .. 

' ' 

La . resporisabilida~ -del abogado,_ sólo· será 'hacia las 

personas a las quelesip1:esta el 'sei:vicio,_por_n~gligencia,. 
--.o-·_-_ :,-.-'::~·o:·->>; 

impericia o dolo, sln -peij~icio de las penas que merezca en 

Se entiende· por: n'egllgencia, 1.a falta de esmero en la 

atención ·de -'los: asuntos, ,,aunque, se esté- .capacitado, pero 

por de;~r~a~iiació~, _-· ligereza o por_ tomarlo ' muy 

superficiallllente; si' ·:.Se ~~ede ~ngendi:~'r responsabilidad, 

con base al ~iti~ui:· 'a~t~rl~i~~~t; .ci i:ado; 

La 

~\·.· ,'<·_.' .. _-.·.t:·;·-_-··-':: ·>-::.._:··: 

imper_i cia n ,ce;:Lir:s~~apaCi~ad . del -abogado; - La 

carrera de 'abogado 'es; co1llpleJa : y muy e~: tensa; se deben 

asumir respo1!.sablÚd~des,_ más' a11.i; de sus conocimientos 

teóricos O prácticos, y iio hay qu_e perder de vista que una 
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desafortunada intervención, puede ser de consecuencias 

funestas, tanto para el· cl·iente como para él. 

Existe":.la pres~ripáiÓn nega.tit'a, si. los honorarios no 

son reclamad;;;. Para tai: efecto el .articulo 1161 del Código 

Civil, en su 'fiaccióll'I estáblece: 

. . 
Prescriben.·a "ios dos aflos: 
"I. - :: Los honorarios, sueldos, salarios, 

jornales u otras retribuciones por la 
prestación de cualquier. servicios. La 
pr.escripción comienza a correr desde la 
fecha en que dejaron de prestarse los 
se.rvi Ci os". 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Común para el Distrito Federal, en su Tl tul o Décimo 

Primero, Cap!tulo. I, mencionan dos.· aranáeles de los 

abogados, 

cont:inúación: 

Ar.tlculo >·22J(. 'si'· no < h~bo un convenio 
entre'· l.as ?.i partes· para · .. •el ·· .. · . . cobro .·.de 
honorarios,·,~ el: ;'.abogado· .'·11º .."puede ··pretender 
sumas .. mayor.es •/a ·••.'!las: 'que:' aÜtoriza ... el. 
arancel, •corno tampoco el clÚnte':pret'eiiderá 
la disminución ;de 'las ca1itidades que _ _:se. 
reclaman;·• si ;;'.'.las-· ·.ccuales'"7 . tienen - su 

- fundamento ¿,.n lo-·autorizado por el. arancel. 
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A este .respecto, ya se ha explicado con ante.rio.ridad, 

lo .relativo a la falta de convenio entre lás partes. 

se conside.rá qu¿··. 1~ ·coÚzaciión ~e los servicios, es 

enunciativa ·y'Ao· Íiníi.tativa; por lo que se da cabida a la 

aplicación an~±:~ga~ dom~ lo ;dii[)o~~ ~j sig~Únte aiticulo 

de la Ley én éúa.: · 

"Articulo Los servicios 
profesionáles que no ·se encuentren 
cotizados '·en·· el presente• arancel, ·.pero que 
tuvieren ··analogla 'con · alguno :de'' los 
especificados 'en:· el:' mismo;" ·causarán' las 
cuotas· de· los . qu,e;.'··;p.resenten' ·.mayor 
semejan-zá". 

Po.r lo que se abogado :'debe buscar 

analoglas dentro de lo~··.r~~glO~·e;s; del. arancel . 

••. ;. <. \". < · .. • • 

Para fijaÍ.la/cuantla: de, los h.onorarios son diversos 

los sistemas qu~ se ·;~i~u~n, "toinando' en' 'consideración . el 

número de fojas d~·';~;ume~t~~; j;ap~ie{ >expe~ie~tes; él 

trabajo que se ·~~sa.rroll•e ·~ent.ro ~ fuera' de la. oficina; el 

tiempo destinada"'a 'lostrába]os;·yla cÚse de.diligencia o 

acto p.rocesal/ todo ello, en cu'alquie.r etapa del proceso. 
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El monto de los honorarios es variable conforme a la 

cuantla del negocio en que el abogado interviene. 

Advierto una incongruencia dentro: .de la Ley Orgánica 
.:::' ::'.-. :.<:··· 

de los Úibunales' de '' •. füsÚcia del ·Fuero ·Común para el 

Distrito Federaly~.q~e eh' ~~ articÚlo' 231, determina que 
, .. ·· ., "·' - .... ' ,. - - -· . . 

en los nego~i6s de ~~ariú~'.~ridete'i~i~kda se: estaiá a lo que 

dispone~ los, ~rt.Í~uH;~\;o· j>j]j }i~ ;a 2~ tarÚ' ley 1 pero en 

estos preceptos se t~m~,c~~o ~ün2o·· ,d~· ~J~¿lda par: fijar 

Jos honor~~i6~·, Ú '.c~ariti~.~e}n':fJ~~~~.·;;oLJd:' ~Úe según 

Carlos A.rellano ~~i-;i~, ;p);J~ }~~ ¿m,;jb{ ;nte1p;~ta~i6n se 

deberla recurrl~ a : l~;:,áispu~sto en él ~~~i~'o Ci vi.l, 

Capitulo II~. en i'o· iefe.l:ente a' la ,.Ú:irm~';g.;~er'a1; .Titulo 
-, -.,. -., ·.~. . '---·~· 

Décimo del Libro cúúi:O~ c~eg'!..nd~., P,arte> en lo. referente a 

·.·. . > •• "'·· .\ : ; . >> .. ·.· 
La Ley, Org~nici¡: mencionada establece reglas de cobro 

para 

l. concurso,. liquidación judicial o 

quiebra. 

2. Juicios sucesorios. 

3, Juicios de. amparo. 

4. Juicios penales. 
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5. Negocios administrativos. 

6. Reducción de minutas o convenios. 

7. Transacciones. 

B. Peritajes. 

Encontramos que·' el sistema de arancel que maneja la 

Ley cita da, es bastante 

ello,, susceptible. de 
' ' 

simplificarse y 

·.en-·: su. ca_so,, ·debie'ra. reformarse 

periódicamente, de acuerdo ·al momento qu;;Lse .vive, ya que 

en la actualidad dicho arancel resulta .anacrónico. 

lJl 



CAPITULO VI 

NECESIDAD DE REFORMAS 

En primer término, se deben considerar las siguientes 

propuestas, como expresión de la necesidad consciente de 

estudiar lo referente a los aranceles, establecido desde el 

articulo' 222 al 256 del Ti tul o Décimo Primero, de .la Ley 

Orgánica de .Jos Tribunales de Justicia. del:·Fuero· Común del 

Distrito Federal., 

actualizar los' •,aranceles 

general, se deben 
-~·.: ; ::' ~; - ; ; ; .-
e,l c 'tipo, de · .. moneda que 

actualmente se ~;~stá >¡n~neJando en''el ,··• paÚ, esto 
·.- ·l: 

quiere 

decir, en NUEVOS PESOS, ó l~ Cf-oi~a en que ~e denomine , en el 
{:.,-· 

explicitadas ha Sta aqui, 

podemos ahora empfC,nt,{r 'el blanteamJe~i:.o de la' cuestión 

Por su desarrollo; es ,de :advertirse q~e los servicios 

del abogado, , seg'ün ,, lo', explica ,. el· propio,· nombre de tal 
- , .)', :····.·: 

actividad. (abogado del. LaÚn vocare, que, significa llamar), 

desde los origenes de' la sociedad organizada han sido 
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requeridos por los miembros de tales sociedades, y el más 

caro testimonio de ello lo tenemos en el pueblo romano, 

cuyo derecho es el modelo ál que se han apegado los 

derechos de l.os paises occidentcdes. A partir de Roma, la 

historia de la cultura occidental ·exhibe verdaderas 

derivaciones de ese.modelo:latino. 

,_ .. ,. , -

Para proceder: - s~htido crÚico de reconocida 

validez, es precis9 partil:. dé-la realidad consta table, 

en nuestro c~so :~~t~ ·"~~nitii:~.id; p;,r el hecho mismo 
--~:;. 

que 

del 

desempe1io profesional del-. áb'ogado' que . como -'desempeño y 

como profesiond~, < 1cdA1ti~uy~ un auténtico motivo de 

transac~i o~escom~i·ci~l es. • 
. :.~:- -

·,-·;.· 

;:. :· · .. 
El servicio. prb~~sion;l: ~restado por el· profesionista 

a quien reclama de tal ieí:vi el o, es, de hecho, una 
'·· .. ··._-

mercancia que e.J,,sue_·,10-desempeña· pone en venta, para. se~· 

comprado por qu-ien ·lo-requiere_.,. 

Sin e1nbarg'o; acáso -por la proximidad, casi identidad, 

se confunde··- er-hei:ho:.-C:Je - la venta del servicio profesional 

del abogado, con un acto de lndole jurídico. 

103 



Como en ningón otro caso de desempelio profesional, el 

de los abogados ha sido materia de una prescripción legal 

ubicada dentro de unos aranceles que no han dlso 

modificados desde .1932. 

' ' 

La noción del arancel ciertamente. regula el precio a 

pagar por una determinada a.cti vidad especifica dentro de un 

conjunto mayor .de actividades.· 

semejante -criterio, con ;'apari¡,nda;: de justo y 

equitativo· es sin' embargo; inopeian'te ,·en -_esencia; porque 
-

¿es acaso pensable que tod;; ir:ís·abogados van a desarrollar 

cada una· de las 'activjdádes estal:ilecidac en el arancel de 

manera idénti.~a·";i~ cv~iiación,_ ni de iorma, ni de fondo? 

Conside!'o' qu,;=:. n'o; ya 'que :se necesita ria suponer que las 

actividades de "referencia son susceptibles de una identidad 
'·).:.-· .. :·:~· 

entre si .Y "aparte -de• una identidad en su realización,, 
'"•i 

hechos ªmi,",s . hu~~;torios - del carácter estrictamente humano-

tanto de ios a'~tbi ;;,-~ivadores de tales actividades como de 

la actitudigualm~nte"''humana del abogado que las desempeña. 

Lo primero;'.por ft.11-~t;uraleza subjetiva de los hombres qué 
- .. - -, .... ." 

motivan la .participación judicial; y lo segundo, por la 

naturaleza ,"E!n <;~ti~mo compleja del trabajo profesional que 

desempella el. jurisperito 

104 



Lo anteriormente dicho supondria por una parte, una 

población de hombres iguales, al actuar dentro de la 

sociedad a la ".'ez c¡ue. ,un grupo sociál también homo9éneo en 

su proceder consti tuidb p~; los ,abogados. 

La reaÚdad nos ··~u~stia • una 

semejantes deficie;{cias. 

situación que denuncia 

Los aranceles son. ·acatados tanto por los abogados como 

por los.dÍie~te.s, ~ólo;en el .caso de discrepancl.a i:-especto 

de la cuota ell que. 'el· ,abogado; :valore sus servicios, y el 

client,e acepte ;jl:Jrirla. 

-:'· ' . "• 

Este .mecanism;; i~~li;o '•~stá· .•. señal;do •·•en 

Civil vigente para ei• DJ~~;}~¿, ~:~e~al 
el Código 

(articulo 2606), 

·-·' . 

Comparati~ament'e, Ú~s' servlc:iÓ;; del 

abogado no . 'di~~.rt~a;;: ; en' \~u~hd ' ; de 
:":.'_, 

profesionales d~ ~t..r~~ proiesiÓnis.tas;'lngenieros, médicos, 

etc. 

En estos· ríltimos ·.se ha hecho.· costumbre··· que cada 

enfermo es . un son .también 

diferenciales cada una dii las situaciones encargadas a la 
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iné;¡enier1a para su solución. Los actos humanos que motivan 

una acción judicial, son igualmente casos individuales. 

Pero respecto del profesionista, tampoco .se. puede 

someter a un ~rl~~fi~'.'uniiorme su de,sa.rrollo profesional; 

no es igual 'la' · ~~di~ina .. · qu.e ~rescri~e' ·un médico 

especialiSt~ ~ que : il; ~~e, i.i-ed~; ib~ : ¡~~· /11édiC:~ . g~~e;al; ·como 

tampoco e_s. Íg~al'.:ei~ ~.ré.i:Út.~ prc;iési.onal ·d~ ·~;¡ ~édicc; recien 

graduado, que el d~ ot;o .. ~ue 
Lo miSmo•pod;:iac;ensar~e de l'á''~~ti.tud prÓ~e~lo;;i .~~ un 

' ·,",":'·:--',":--·-':e;:.· 

ingeniero;·' especúÚza~o en. deter~in~da la 

un pilncipiani:e carente de 

•planteamiento,. el 

abogad O requiere 
•-' ·. - .. · .... ; 

:.también. 

experi éncia i/espeCialid~~, : ~echos', ámbo's q1:1e' se traducen en 

razones ~u;ic;~ritl;. >par~ ' r~~Ús~r,' implícita o 

expl1citaniefitj,,, laf3 posl?lés limitantes de lo normado por 

~ . 

La presta~ión'" de : servicios profesionales, lo mismo 

desde el punto· de vista del abogado, conocedor de su 

capacidad profesional, que desde el punto de vista del 
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cliente, requerido de una solución satisfactoria para su 

asunto, llevan a ambas partes a la aceptación de los 

términos de tal contrato, en donde el cliente plantea su 

problema, . y el abogado avisara el proceso que puede 

implicar su solución, advertidos ambos de un reciproco 

convencimiento de que ni el. cliente p.lantea una situación 

tlpica, ni el abogado garantiza un proceso uniforme. 

Las contingencias posibles darán margen a ambos 

criterios para· suponer situaciones ,diferenciadas, asl 

dentro de la situación que se defin~; cc>.'inc/del' proceso que 

se sigue. - . ~ 

En razón de. esas 

- :_· .- ·;- ! __ , __ \- _;:-_, 

diferencias/que pJede~i1mpl~fica; o 

complicar el proceso/ se e~tabÍ~ce0;án la~ d~~er~iicias en el 

costo de los servicios profosionale~ ciel '•abog~d~. 

El Coritrato''de• Pi·e5taclónde 
. . ... '· .. :.:<-<- ·'::·-. ·, 

del abogado, según'. se. pl.ant~a· aqu1·;· d.;¡;;; 'é¿,tár supeditado a 

criterios de normatividad moral a/i~es 'que de normatividad 

jurídica, porque los primeros ssn 'de rigur'asa"' pr_oc,edenda 

subjetiva, en···tantoºqiie Jos segundos 'tienen una existencia 

legal preestablecida. 

107 



La humanicidad que ha de entenderse como el móvil 

inicial y permanente del derecho, influye en ambas partes 

contractuales. 

Al margen de, este , criterio, 'valorativo quedan las 

vulgares opiniones de los coyotes de que "ante' las puertas 

de la cárcelse •saca dinerC> de las pared;~~,,_< igual que las 
; ..... ·. 

cinicas actitudes de 'algunos légulÉ!y()~ al,, afiimar nen este 
.> .. ),. :'~.::·,; ... :-._! 

juzgado piso como en tierra;Úi:me";';, 

Las .causas judl~la~i'es~.: igua.1 'qúe, procesos 

jurídicos, ·d:b~~·ser 'ju~ti:i~ieda~;s !por ambas partes, 
·.-·- ····' '-.. -• ~}:·-~~'·:;.·:,_~;~~<¡-:\,:" ;;_:'.'/e-_-\_· ___ ._,,_~- ~:J.- ... :-~'~ ,· .. ' ~ ~ ó_·o_ 

precisam<?_,;_te" p~.~i reconocer ambas aé~i tuéies ·. de las. partes 

contratantes; pero '~,i ,~:~er d~ i~s é~n~~ct~; a~tisociales 
materia d.e un ~~reglb,,;nt, de la práctica profesional del 

abogado un comercio 

-- -__ ·-: L_: -_.· . ~ ~ {'.-_::: 

como 'crit~rTo' re!!'ulaCtC>~ de los contratos de prestación 
'.".:·-·· .. · .. , :::,. -

servicios profesiÓnales ,del abogado, , ·los, anteriores de 
',' ·, ·::-(: ';:',, ·-· .... - ' - -.· -

postulados pue_d~n si_gnificar :1ma> base ... reguladora de __ los 

acuerdos de. volu~ta~~J; ·~ue imp~iC:an tales cc,Í:ratos. 

Pero la vuelta a J.á humnanicidad de los actos de los 
' . 

clientes que motivan la intervención judicial, como el 
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desempef!o profesional de los abogados, al wlsnw tiempo que 

expone la posibilidad de fallas o de_ irregularidades en 

tales contratos', .también manifiesta la- -necesidad de que 

dichas ,materia de 

normatividad, juridica,, por J~i sÓlo ~'e~~;, ci~ la' •indole 
··;:~·~,' • ',.',:: 1 -- : 

social de 1<'1s-partes'-co~trat:'ant;;s/_y de~ ia ''ind;le - social 
- ,.. .. ,, ;· _¡~/- ;-;_;·~, ,. -

derivada del' asiento -de_ ambas partes en:·ei que ·se 

refiere la legislacióIJ.''(locus'reqit'actus) :·:-
. : ·:· ·:1,,)':, -..o·, • -".+ '.··~ .--'~ 

-;·.- .·.· .-
.':'"\. ,·.- -.··-.:· :-':' __ , 

En tales éé:mdicióhe.S; la ~~~U~¡,l~~a ju?icÚca de los 
-~:.:.-· L':", '(/·--i--:. r - -- , ·-• -· -

aranceles, es perfe~tamentéexplicable/-con 'la'·iiecesidad de 
.• -~_,o __ .:;_j::.- .-, - -_-'-,;::-'·· -.-;_--'.-~.'~:-;:-_.. ;;-~_º.o- - --

Sei!aldr 'Una<salvedad (mai:éria ;del presente·. apartado)', los 
,. -----.-· - -··.- .. -.--.·-- '. ,. "•' ""<,;" 

aranceles debe~-Js:~al~rs~;; en ios ;'c~d~;os~ pero 'también 

deben o¿ece:r b~1 apeilura qUe pe:rinii:a posiblÍÚ~~~; para 

el cliente';~ª;~- ~i~~ogado, además de' :e/~a~~ria de una 

revisión c;nsta~~~ qui( ~er~~da ,'c~~bi~,i ~deéUados la 
,.~,: . "• . 

situación ,social 'y ec~1ÚlmL~a que '.Se ;;l,v~;_a i<'J~}ondiciones 

del ci.iente, y ~;la, P;'?f;~~i~n<'JÚd<'Jd-del ábogad,c;'.. 
';'1-/ ---· - ., - ,-. . ' '·.-:.--. 

. rr-•-'.{ -- •.. -:· .. ···---
A t1Í:.uld ;.de:ejemPiO, tOmaZ.emOs· un· artlc~lo t'al'. Como se 

encuen tr~ ac~ual~m~nt~· en Ú:,L~;- Or~á~ica ; d: 1 os e Tribunales 
,- ''· -- ---·. · .. '··,_,;:·c-

de Justicia del Distrito·. Feder~l, p~ra hacerlo Objeto de un 

breve estudi¿, .,_complementado con nuestra opinión de 

reforma. 
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El articulo 226 del ordenamiento citado establece: 

'.'Articulo 226. Los abogados cobraran: 
I Por vista.· o lectura de documentos, 
papeles,··o·expedientes de cualquier clase, 
siempie:·qu.;·· no pasen de veinticinco fojas, 
$10, 00; ' 

Si ·excedieren de veinticinco fojas, por 
cada una de exceso, $0.25. 

Si ia. vista se hace fuera de su despacho, 
se duplicaran las cuotas anteriores. 
II ·Por cada conferencia o consulta verbal, 
en su despacho, por cada hora o fracción, 
$10.00; 
III Por cada consulta por 
importancia del asunto, 
técnicas del negocio y su 
$50.00 a· $500.00; 

escrito, según la 
las dificultades 
extensión, desde 

IV Por su intervención en las audiencias, 
juntas o cualquiera otra diligencia 
judicial o administrativa, o ·ante cualquier 
funcionario o autoridad, ,por cada 'hora o 
fracción $20; oo;n' ' ' 

' ' 

Nediante · un estudio sencillo~ podemos mencionar 

respecto a las fra'i:iiJ;~~~ '.I :·,;1 iI de este articulo, 

con 

ante 

todo, que en~ la actú~li~~d la' cantidad mencionada en pesos, 

equivale • actl1a1m~ñté: a<b~~t~~os} :;~r·L1~·· que· 'resultan 

risibles dichas .. 'can'tidad~s';i i~2o. ",,~~~~~;os~; en este· caso 

hablar de ~n~ ~a~ti~~d'. i~~·~~o~~im~ht;~. a~1'~Liza~~, como·· lo 

es el salario ~l~jmo.'· 

Respecto. a la .fracción' 'III/ .. menciona lo que se 

cobrará según la 'importancia del asunto. 
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Esta fracción debe modificarse, o de plano 

desaparecer, ya que todos los asuntos, sean chicos o 

grandes si hablamos de cantidades; o con. pro.blemas o sin 

ello~, hablandCJ•d~;la ind~le ·Juridi~a,. son importantes para 

cada client.e.' ya que no se co.ncibe' que nirigÍín,'.'cli.ente pida 

a su. abogado ~u~ ilti.enda. o resuel;,a. otro'i ~~untps) antes 

que el· suyo·;· 
. . 

. . ; '~ ;, 

De e~a manera, puede : con~idera;s,e que 
''··: .. ··,-

al :igual que las 

fracciones anteriores del mencionado ait.i~:~1;> s~ 'podria 
- . 

hablar de pago,· tomando::'com'D' iefef~n~ia del 

negocio o la' n~~uialéza del mismo en el caso·, de·· cuentia 

indeterminada. • .•.•. · .... 

' ~,::.-~:: _'. . ' 

Asimismo, tenemos que., en )a 'úlÜ~a:'fr~cclón de , este 

articulo' la; IV, ;efer~~te a la inte.I"~enc=iÓ;i e~ ~'u~:Íencias, 

juntas,. etc. , · pfi:'Eice ia pÓ~ibilidad · d.e i::.ó11side.r~~· que si un 

abogado a~epta ~l llevar un ~suritó,' den'tro ¡¡~:·10 ;;;b.I";,,do 

por él, ~~~ c~~;~ incluye iodo'1~ q,;e se d~rlv~ delmismo 

asunto, h~1t~ ~~· . .in;~~ncia 

Ahora bien¡ ·si·: la trata de 

presumir que si por algún motivo no pudiera 'estar. presente 

el. abogado patrono del .. cliente, y se precisara de algün 
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ot.ro abogado en ese momento, el abogado al que se le 

pidiera estar en alg:una audiencia, los honorarios que este 

abogado suplente debe· cobrar, no pueden establecerse 

arbitrariamente, ya que se e~cuentran· 'est.i~ul"ados .en la Ley ··,,. ·'.:,,· -··.:· 

orgánica de lod T;Jb'rinal~; de Justicia deÍ Fué'.r:o Común. 

';;. 

como pod~;,os'fyer, ·, ~~ ·''~ec~sario: qúe;:se: ·reformen los 

articulos relativb~ a los a'z:alii:~lesdel. ~~~d~~~, ;dentro de 

la Ley orgáni~~ -~~- los : Tribún~les i::Je ~J~f~b~~ \del Fuero 

Común, de. acÚerdÓ ·:a ··ia;~)éa1¿~~/:~~n6Ínlca actual, 
_, ~~::>:> 

precisando '1ossáraricelés/ efi!nuevós '.pesds; . y. con sentido 

abierto a los •aju~i~;::;~n'e:ti1~iios~· o''bi_~¿~;;xr~ la .base del 
/;:·~.' 

salario nilnimo,:i~iieº se. haya. eri constante' reirÚÍón y ajuste, 
,• .. ,_· '"'<,?' 'c•<t•'· •:'..,_, - .. ,-_ ,.-··· ,-.• - ,· •. '·¡";:---·' • • •-•·"•;' • • :. -Ó 

pues exi st~Á: a;t.lcul OS\ que (rii ;; si qu_l é~a . req!J.i eren . de. un 

estudio previo~ ~p~'l:~ 'f~¡.¡¿¡;;,~~~aP sii' r~for;,a ,' como ocurre 

con el articulo 236 d~<1a iej_.en e:1·~a,··~~.i~tivÓ,á1 recurso 

de súplica toda ,;.ezd~~·elmencionád~·;:'.;:~d~r:~.'J~no existe. 

<>.. "· ···· .... :.:' '>f.· .. 
En las ;i:eú.'tadas consecuencias ··-y (;C,~ó ·~!ltes · sé dijo 

las reformas a. los aranceles. 'é~i:.abieéf.d;;s dentro de 
0

la Ley 

orgánica de los Tiibunal.es 'de. Justicia del· Fuero común;del 

Distrito Fede'.ia1; ·deben . ~e; .J:.~}~~mados ~; ·e~pero ·. que el 

desarrollo de éste trabajo sirva cuando menos.· de base para 
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actualizar unos aranceles que 

obsoletos. 
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CONCLUSIONES 

l. La actua.l legislación arancelaria, que data de 

1932, debe s~r modifica.da a fin de otorgar una retribución 

más acorde a las,. condiciones. y revisarse 

periódicamente con ei· mismo·'fin·. 
' " -

2. ·Entre la:hL2arios• profeLonales ~;·tablec2dos por 

la Ley.orgánicad~1;6';'.l'.ribu'n~1Ús 'de JÜ~t;}¿~ y:ia dinámica 

que regiitra e1 -.. . sa.1ar1} 1iún1mo Lac
1

t~a1;\ . e!xiSte . una_ 
~::': ;,:: .. '-' ~~;-> _;:::=> ·;·'.~:_·_ 

diferencia. exageradamente marcad~.'o ;PO{ >10
1
' qii,e. debiera 

hacerse un r~f;rin~ \:;:~'; üj;{ ~lab;ra~~, : atenta• a la 

proteccion ;de -los primero~, en id 'misma _;.forma 1 éoni;, se ha 

tratado de p;o
1

~~~:z: a '16s/ s~~Ündos.j t~·~ honorarios 

profesi.ona~es s;X.ºei )ec~rso 1patii~~ni~1 dell. ~bo.~ado: 
·.:_'.•,· ·.; 

3, Dentro d~: 101 antei.i.or; . s~bresale el Contrato de 

P1·estación de ie;;lci~s· ~~ojf!;j'j,~ai~s, ya 1 que el abogado o 

profesionista ~él · dei:eéh°ó~: tiene la•.•· libertad de po~er 
precio· a su trabajo, ··d~--~~~~}<:Jo .con ·sus .conocimientos y 

experiencia,- por lo qu~ _no:pueden ~~ometerse-a la volUntad 

de otra persona. 
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4. La labor del abogado es una misión social, 

tendiente a coadyuvar en .la administración de. la justicia; 

además de realizar. el servicio·. para el·. que :fué requer.ido, 
' . ·-···. - ., , 

por lo que. debe obligarse· ·a· responder:.:de ·los perjuicios que 

cause las deflcieÍlcJ~s proi~sfon~les, ·sean motivadas por 
,-'·.·, > >·-~,. ·.·," 

ignorancia;· por ne~Ügencia; .. o. por· dcilo. 

•. 

5 •. Él no espécLficar~;, en 'el co;i:rato ;dé prestación de 

servicios,· la ,foi-;,;a e~ 'que\~Í.ab~gad; ha .. de realizar su. 

trabajo, no quier~-·~c:J~;i;~~ue ·ést~ ;ealice ~etas que no van 
-. -=-''.; ,_ • >•'..: ~-::..:..- ._ ; " ~.-' " - - • _,'_- - 'º· '=- -

de acuerdo:. al ásurÍto ~o asuntos 'encomendadds; pues si 'no se 

hace en otra fo;ina; ~s-porque. se confld ·;,:n· la cápacidad que 
~,;....;- - ' .-.-

tiene o se cree que,. tiene el abogádo;, 

6. La forma :.en ··que., eL· ;abogad~·· ·debe- resarcir,· a su 
;, - ~ >. ·- ·-

cliente de· los daños que le 'ocasione.•.por su negligencia o 

por de ca~~cidad pa~~: resoú.;;.r :1os 
- ; {:-c. .. ':_.>,-

su falta asuntos 

encomendados, es una indemnizaciónpor'ÍianoS y perjuicios, 

siempre cuarido 
)( ~'.-:/' :·:.; _; 

';eaime;fe · se/ 
.-.~ . .'. ·' · .. 

que el 

profesicnista haya :lncu_rrid~ iin~tales :defiei~~cia's.'. 
,: ~:L 

7. Es obli~ácl~~ servicio 

profesional de dn abogado, 'remunerarle 'su '1abor por. medio 

de honorarios, aun cuando no ·.se •hubiese concluido el 
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negocio encomendado, por alguna causa ajena a éste, como 

por ejemplo, el arreglo entre las partes, sin tomar en 

cuenta. la opinión del profesionista. 

B. Cuand<n;\ se /1~y~ estipulado ol monto del pago de 

los honorar~o~,· sé e'st.aril· al· arancel para·'abogados, por lo 

que como l~ ·h~ ¡;,~nÚ~staéio en. váiias ocasiones, tal arancel 

debe ser reformado d~ 'acuerdo' a la e.con.amia actual y los 

9. .se impone,; _una reformá a los_ articulas .del TÚulo 

Decimoprimero,· -.. c~~il:.u1~-.- -I :referente a ·Aranceles de ·1os 

abogados de-- la ·.Ley orgán-ica cd~ ·1os Tribunales de Justicia 

del Fuero '. Com~ll> :p~r~- .q~e -és~os -respondan - a das .. exigencias 

profesional~s ': de : '·pie~a~~-ción, · experiencia y_ eficiencia, 

reclamados en los abb~~d~s,: 'como ~~xilia'i-es' que son de la 

aplicación de la justicia~ : !regida por el 

derecho. 

10. Creo se, regulen 

estableciendo un pórd~nt'áje~ en ;relación con -la cúantia- del -

negocio, porcentaje' q~e d~berií ser men'oi ~n los negocios de . - . . 
mayor cuantia, el quk deberá irse ':incrementa~do c~ándo el 
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negocio sea de menor valor lo que no deberá de exceder del 

50% de la suerte principal. 

11. El. monto· de 'los, honorarios y de las costas deben 
-·.'.·,· '• ·, 

de regularse en n,uevos_, peso:s o la ·denominación que en la 

fecha se le···dé·;·-~ J.'~---~-b~e~~·,.~ 

' .. ;i ...•. ·. : ;' ··••··.· '. ' 
12 •. cuando,un:·abcigado se encargue ·de un asunto cuya 

tramitación• ·10·.-hubieré. iniciado otro profesionista, tendrií 

derecho de có~;ar,,h~norarios a pa;t:~;. del momento en que se 

haga cargo 'del'.'asünt~ sin -perjuicio .que ;e,: ektab/eu:a p~r 

el estudio dell1eg1~i~. 
- ,- . 

En. l~s · 2go'.cios · los 

honorarios deberán esD.p~~~;;~ ~e a2ier~~ ~~n i·~ ~~turaleza 
del juicio qúe de~~ t~~mi ~ar;~; 

14. Estos ··aranceles•idel:Íen .ser:<revisados por .. lo ·menos 

cada tres arlos a efecto de ajustarlos a la realidad 

política y social del pais. 
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